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INTRODUCCION 

El inicio de todo trabajo, obliga a su autor a hacer -
la presentación correspondiente, exponiendo las razones, -
motivos y móviles que se presentaron y dieron como resulta
do la elaboración del mismo. 

Al terminar nuestros estudios profesionales, y con la
mira de la obtención del título que nos acredite para ejer
cer la profesión que afios atrá·s escogimos, hicimos un análi
sis concienzudo de todas y cada una de las matdrias a efec
to de elegir entre ellas la que hubiera tenido para. noso--
tros una mayor motivación~ 

Del análisis anterior concluímoe que tanto el Derecho
Comparado como el Derecho Administrativo habían desp~rtado
en nosotros inquietudes jurídicas, por lo que el tema ele-
gido es una combinación de las materias antes mencionadas. 

El problema de la Administración PÚblica es en la ac-
tualidad sumamente interesante, pues ha sido hasta Últimas
fechas ctia.ndo efectivamente se ha iniciado su estudio y su
aplicación práctica, siendo indiscutiblemente los países -
llamados desarrollados los que llevan el liderato al respe~ 
to. 

En el primer capítulo hacemos referencia a la Persona
lidad Jurídica del Estado por una parte, por la otra deter
minar perfectamente lo que· debe entenderse por Administra-
ción PÚblica y por Último analizar la tan debatida Teoría -
del Servicio PÚblico. 

En el capítulo segundo analizamos el problema de la 
educación desde sus primeros grados hasta el nivel univera! 
tario, así como ol adiestramiento a que debe ser sometido -
el futuro funcionario público, todo ello visto desde cuatro 
puntos de vista: sus premisas, la educación general, la pr~ 
paración para ser funcionarió público y 1a educación dentro 



del servicio. Cabe destacar que la educación a la que hace
mos referencia a través de todo nuestro trabajo es aquella
que tiende a dotar al estt:diante de une amplia forn:aciór: rn 

todos los órdenes de la cultura. 

En el tercer capítulo hacemos referencia a las Escue-
las de Administración PÚblica tomando cuatro 11 modelcs 11 o -
"tipos" que son: los Estados Unidos de Norteanufrica, Ingla
terra, Francia y por considerarlo de especial importancia -
para nosotros la América Latina. 

Nuestro trabajo quedaría inconcluso si no hubiéramos -
analizado las Consideraciones específicas sobre aplicación
de principios de Administración Pública Comparada, por lo -
que en nuestro cuarto capítulo desarrollamos este terr.a to-
mando como modelo a la Gran Bretaña por considerar que en -
ese país se le ha dado gran importancia al asunto estable-
ciándose la siguiente d;vieión: clasificación, selección, -
nombramiento, escalas, promociones, calificaciones y equi-
dad en la distribución de las oportunidades. 

Por todo lo anterior pensamos que los países subdesa-
rrollados, especialmente La.tino-américa y primordialmente -

·· México deben planear su Administración PÚblica no sólo des
de el punto de vista teórico sino haciendo valedera la teo
ría por medio de la práctica. 

El elemento humano de esa Administración, no debe ya -
en la época en que vivimos ser impreparado, y~ que la dire~ 
ción de los destinos de un país es razón o motivo más que -
suficiente de preocupación de todos y cada uno de los Esta
dos que integran la comunidad internacional. 

la Administración PÚblica juega un papel de primer or
- den, lo mismo en un Estado superdesarrollado que en un mo-

desto Estado subdesarrollado o en proceso de desarrollo, -
precisamente para acelerarlo. 

Se afirma que el mejoramiento de la.Administraci6n PÚ-



blica constituye la condición sine qua non en la reaJ.ización 
de los programas de desarrollo de un país. 

Así pues, esta es la presentación del presente trabajo, 
que ~ometemos al Honorable Jurado, a efecto de conseguir el 
tan anhelado título de Licenciado en Derecho. 



C A P I T U L O I 

:BASES ORGANIC.~S DEL !::STADO !~ODER!!O. 

a).- PERSONALIDAD JURIDICA DEL ESTAnO. 

El tema que nos ocupa ha sido muy discutido; en pri
mer lugar, ea necesario a la vez que importante, señalar -
el concepto de persona, es decir, des.fentre.ñar au signifi
cación jurídica. 

Podemos decir que "persona", es todo ser capaz de 
crear derechos y obligaciones, por su parte Hans Kelsen 
dice que "persona es el centro de imputación normativa". 

Una vez dada la definición de "persona", toca su tur
no clasificar esta definición. A grosso modo, podemos afi!: 
mar que las personas pueden ser por una parte físicas y -
por la otra morales. 

PERSONA FISICA.- Se identifica con el concepto de ser 
huma.no. 

PERSONA MORAL.- Esta denominación se empleó por prim! 
ra vez en Francia, aunque no del todo correcta o afortuna
da, pues a lo que los franceses.llaman "persona moral" es
a lll1 conjunto de personas físicas, no teniendo nada que -
ver con la moral. 

Nosotros llamaremos a las.personas morales "personas
jur!dicae" y entendemos por persona jurídica al conjunto -
de personas físicas, es decir, colectividades, asociacio-
nes, corporaciones, etc.; en otras palabras, a un conglom~ 
rado humano 1lámeee Estado, sociedad anónima, ~te. 

En la actualidad podemos afirmar que el Estado es una 
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persona jurídica que se preocupa por el bien común. 

Haciendo un poco de historia, diremos que en la é:!:ocn 
de la conquista de México; para formar una persona jurídi
ca en aquél entonces, un colegio, una cofradía, etc., era
requisito indispensable el permiso del Real Consejo de Jn
dias, así como de la autoridad religiosa, debiendo respe-
tarse en Última instancia la decisión del Consejo de In--
dias. 

El Estado, por el solo hecho de reconocer a las per-
sonas morales, les dá su·existencia, es decir la existen

cia de las personas morales deriva del. reconocimiento he-
cho por el Estado. 

A su vez, podemos pensar que las personas morales, ~n 

una clasificación simple, pueden ser de Derecho Privado y

de Derecho PÚblico; aunque en multitud de ocasiones se ha
demostrado la vaguedad de la diferenciación entre el dere
cho privado y el derecho público, ya que hay ciento dieci
seis criterios al respecto, sin existir una unidad en nin
guna de las legislaciones, incluyendo la mexicana. Por lo
cual afirmaremos que las personas morales son de Derecho -
Privado cuando persiguen generalmente un interés ego!sta -
por parte de sus miembros y que ha.n sido creadas exclusiv!!, 
mente por los particulares. 

A la vez, son personas morales de Derecho PÚblico, -
aquéllas que realizan un servicio público, que no tienen -
un afán especulativo, habiendo sido creadas por la ley a -
través de la decisión del gobierno; pero estas dos últimas 
características son discutibles, pues se dan casos en que
una determinada empresa, que en un principio fue de Dere-~ 

cho Privado se convierte en persona moral de Derecho PÚbli 
co, podemos poner como ejem~lo# el caso de los Ferrocarri-
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les Naciona1es de México, así como el de Petróleos Mexica
nos entre otros, empresas que se les conoce con el nombre
de organismos descentralizados. 

Por su parte ~]. Estado en ocasiones crea asociaciones 
privadas. 

No hay que olvidar que el Estado tiene personalidad -
jurídica, pues posee un patrimonio propio, indiscutibleme!!_ 
te es la persona jurídica más importante de las instituci~ 
nes públicas, pudiendo crear personas públicas pero siem-
pre sujetas o supeditadas al control del propio Estado. 

En relación a la personalidad jurídica del Estado ~-
existen dos grandes grupos de teorías, unas q'ue afirman y

otras que niegan personalidad jurídica al Estado. 

Entre .las que afirman podemos mencionar tres: 

I.- La teoría de la do~le personalidad del Estado. 
!!.- La teoría de la personalidad única del Estado, 

pero exteriorizada por medio de dos volunta-
des. 

III~- La teoría que al Estado le confiere una pers.2, 
nalidad de Derecho Privado y no de Derecho -
I>Úblico. 

La teoría de la doblEl personalidad o teoría dualista, 
sostiene que el Estado tiene una doble personalidad, una -
de Derecho PÚblico y otra de Derecho Privado. Es de vital~ 
importancia para nosotros la teoría dualista, pues es la -
seguida por el Derecho Positivo Mexicano. 

Para poder ejemplificar nuestra anterior afirmación -
diremos que el Estado en ocasiones realiza por ejemplo, --
1ma compraventa, es decir se comporta .como sujeto de der~ 
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cho "cuasi" priva.do, afirmamos que es 11 cua.si privado" por
que siempre tendrá prerrogativas que lo colocarán en un -
orden superior, demostrando con esto que inclusive cuando
el Estado supongamos ha sido demandado, tiene la posibili
dad en Última instancia de recurrir al juicio de amparo, -
según lo establece nuestra propia Ley de Amparo en el arti 
culo 9o. (Pág. 100) el cual por ser de Vital importancia -
transcribimos: 11 tas personas morales oficiales podrán OC_E 

rtir en demanda de amparo, por conducto de sus funciona--
rioa o representantes que designen las leyes, cuando el ª$:. 

to o la ley que se reclame afecte los intereses patrimoni!!; 
les de aquellos". 

El Estado actúa. como persona de Derecho PÚblico cuando 
cobra impuestos, expropia, confisca, impone contribuciones, 
etc. 

La teoría de la personalidad única exteriorizada por
dos voluntades, opera cuando el Estado se comporta como -
persona, sin existir prerrogativas que lo coloquen como a~ 
toridad superior. En relación a esta teoría.han surgido -
críticas, pues se considera confuso en que momento exacto
el Estado ee comporta como sujeto de Derecho PÚblico y en
que momento como sujeto de Derecho Privado. 

Por lo que se refiere a la tercera teoría que afirma
que el Estado tiene una personalidad de derecho privado y
no de derecho pÚblico,la menciona.moa a nivel de crítica -
pues resulta imposible aceptar que el Estado sea igual que 
una persona moral, llamémosle corporación, sociedad, etc.; 
no habría jerarquía que lo colocara en un grado o nivel -
superior y se desconocerían aspectos tan importantes oomo
poder soberano, coercitividad, etc. 

En conclusión afirmamos que el Estado tiene una única 
personalidad jurídica ocupada en primer l1J8S,r como persona 
jurídica reconocida en nuestra Carta Magna en sus artículos 
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27 fracción VI, 40 y 41 Constitucionales rPspectivamente. 

En virtud de su inoperancia considerac:ios innecesarió -
mencionar lw teorfas que niegan la personalidad j urírt.::.ca -
del Es!:ado. 

Cabe aquí hacernos una pregunta ¿ de qu~ manera reali
za el Estado sus operaciones ? la respuesta única es a ~ra

vJs de la adoinistración pública. 

El Estado al poseer patrimonio propio ~uede realizar -
transacciones de carácter civil, pues puede ser su je to ,fo -

derechos y obligaciones. 

Qu$daría inconcluso nuestro trabajo si no partimos de
la. sieuiente premisa "el Estado ha sido camhiante a trnvJs
del tiempo"; por ejemplo, en la edad media hubo corporacio
ntla de artesanos llamadas "gremios" como institucion·:rn so-
cio-eoonómieaa, existiendo un gran descontento por p;-1rte de 
los integrantes de diohas corporaciones, debido a la tira
nía del señor feudal, lo que diÓ como resultado l~vuntamie!l 
tos constantes contra estos señores feudales. 

Hacia el siglo XVI, apareéen argumentaciones en el se~ 
tido de que el Estado interviniese de manera radical como -
centro absoluto de poder económico, por ejemplo, reglncen-
tando ln industria, creando industrias nuevas (teniendo la
directriz de &etas), as! como el tomar las medidas necesa-
rias para la protección de la economía nacional, evitando -
con esto la fuga de capitales. 

Pero desgraciadamente todo lo anterior quedó en sueños 
durante muchos años, pues imperaba en Europa un sistema de
gobierno monárquico, representado generalmente por personas 
déspotas y carentes de humanidad para con sus gobernados. -
Todo esto fue originando un descontento general que culmin6 
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con los fisiócratas, particularmente Gournay y Quesnay, -
estos decían que la principal riqueza de un país se encueE, 
tra en la natural'3za, y sobre todo en la agricultura, q"..le
el Estado debía ser 11 guardián o gendarme 11 , limitando su
activid~d a la administración de la justicia, al desarrollo. 
de las obras públicas así como a salvaguardar la saguridad
interior y exterior. 

Consideramos que la esc1.iela fisiocrática pecó de unil! 
teral, pues no tomó en consideración otros f:i.ctores, por -
ejemplo los industrL.3.les, los humanos, etc., ya que sólo -
con3ideró que la ti.Hra era la única productora de la riqu~ 
za, afirr.iación que cae por su propio peso. 

Dl:lS!JU~s de la escuela fisiocrática vino la doctrina -
del "liberalismo", la cual se desarrollo principalmente en
los siglos XVIII y XIX. 

El Liberalismo pugnaba por cpe el Estado no intervini_!t 
ra en los problemflS económicos '?Xistentes entre los indivi
duos, clases sociales o naciones. 31 representante más im-
portante del liberalismo fue sin lu,~r a dudas Adam Smith,
quien nació en el a~o de 1723 y murió en 1790, el cual consi 
deraba al trabajo como fuente de la riqueza, el valor de -
las cosas basado en la oferta y la demanda y en relación d1 
recta a la competencia y al libre comercio. 

Posteriormente al Liberalismo aparece el Industrialis
mo con sus representantes Roberto M&.lthus, David Ricardo y
Juan Bautista Say (este Último postulaba que el Estado no -
debía tener ninguna intervención, pues sería muy deficiente 
su actividad como industrial).- La Doctrina del Industria-
lismo considera a la actividad ind115trial como el elemento
fundamental para la obtención de la riqueza,- Say hace una
clasificación jerárquica ~e los hombres, diciendo que en pr! 
mer lugar están los industriales, en segundo lugar los sa-
bios, en tercero los capitalistas y en cuarto los propieta
rios de las tierras.- Obsérvese que en esta doctrina la pr2 

... / 
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piedad de l~ tierra ocu;a el último lugar. 

ti.is tarde del Ini~strialis!:lo viene el Ca:r.i t~lis:::o qu~
tr::.e como representantes a Saint Si:non y a Charles ?ouricr. 
El Ca pi t;:;.lisn:o es un régimen económico en el que los ;::..::J ios 

de producciór.. pertenecen a h.s fersonas físicas que r.an in
vertido capi tul, las cu2.les influyen en el Eotado en el S·~!!, 

tido de q_ue este no intervenga en lfis actividades de tiro -
económico pues el Capitalismo considera que la int8rvención 
que pueda tener el Estado se limita a respetar, la libertad
individual. 

El Sistema Capitalista afortunadamente no duró mucho -
tiempo, pues el trabajador no tenía ninguna defens~ contra
el patrón el cual cometía a cada momento una serie de in--
justicias en la persona del asalariado; lo que diÓ lugar al 
desmoronamiento de ese sistema, para ser substituido por -
otro más justo llamado Socialismo. 

El Socialismo apareció a fines del siglo XIX, consis-
te en una serie de doctrinas económicas, sociales y políti
cas que luchan por una distribución más justa de la riqueza, 
condenando la propiedad privada de los medjos de producción 
y de cambio. Entre los principales socialistas y más desta
cados tenemos a Luis Blanc, Roberto Owen y posterionnente -
a los grandes científicos alemanes Carlos liarx. y Federico -
Engels. 

Hoy en día el Estado tiene mayor intromisión en los di 
ferentes problemas económicos, políticos y sociales y por -
ende día a día los Estados de toda la humanidad van convir
tiéndose en Estados Socialistas. 

Nuestro tema quedaría acéfalo sin que mencionáramos la 
noción general que de Estado se tiene en Derecho. 

. .. / 
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Iniciamos este estudio diciendo que al Estado lo pode
mos concebir como un sistema de relaciones humanas con ~ue
el hombre cuenta para llegar a la realización de deterwina
dos fines. Desde luego se han elaborado una gran cantidad -
de definiciones y teorías al respecto¡ antes de hacer men~ 
ción a ellas es importante señalar las afirmaciones siguie~ 
tes; en primer lugar diremos que el Derecho y el Estado se
encuentran en una muy estrecha e Íntima conexión necesaria, 
esto se explica de la siguiente forma,el Estado viene a fo! 
mar parte de nuestra vida, o dicho de otra manera nosotros
venimos a formar parte del Estado. 

Sin el Estado las relaciones humanas serían sumamente
difÍciles, ya que el Estado actúa a través de varias mani-
festaciones como lo son la actividad legislativa, adminis-
trativa, judicial, etc. 

La doctrina más difundida acerca de la verdadera natu
raleza del Estado es aquella que afirma que el Estado es -
una mixtura de mÚltiples y heterogéneos ingredientes como -
son territorio, seres humanos, normas jurídicas, etc. 

Existen varias teorías acerca del Estado; la Orgar1ici~ 
ta de Kerbert Spencer que considera al Estado como un orga
nismo biológico enormemente grande y dotado de tejido epits_ 
lial (las instituciones protectoras del patrimonio, de la -
salud, del orden interno, de la seguridad exterior}, de un -
tejido Óseo ( constit~Ído por la tierra, las calles, los -
edificios) de un tejido vascular (integrado por las insti~ 
cienes económicas), de un tejido muscular.( compuesto por -
las organizaciones técnicas del trabajo), por un tejido ne~ 
vioeo { representado por el gobierno, así como por las re-
des telegráficas y telefónicas que transmiten Órdenes) • 

. . . / 
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Esta teoría Organicista considera que el Estado está -
sometido a leyes biológica.a de generación, .es decir nacer,
crecer, reproducirse y morir. Llega a.l absurdo de conside~ 
rar el sexo dentro del Estado, hablando de.listados masculi-
nos y~stados femeninos; situación que por considerarla im
propia desde el punto de vista jurídico no la desarrollamos. 

Otras teorías sostienen que el Estado es un complejo -
mecanismo de relaciones de fuerza en las curU.es las más 
fuertes han dominado a las más débiles {es claro que en el
Estado ha.y relaciones de poder, pero no se agota en esas -
puras relaciones de fuerza física). 

Por su parte nuestro mencionad.o maestro austriaco Hans 
Kelsen dice que el Estado es el Derecho y viceversa; pues -
sostiene que siempre el perímetro del Derecho es el que Vi,!t 

ne a trazar las fronteras de lo estatal. Sostiene Kelsen -
que en suma el Estado es el sistema del Derecho vigente y -

que no hay Estado sin norma jurídica. 

El concepto moderno de Estado requiere de elementos -
importantísimos como lo son:el territorio, el gobierno, el
pueblo y la Constitución, 

En la actualidad se puede dar la situación de que haya 
varios Estados dentro de otro, podemos mencionar el caso de 
Austria después de la primera guerra mundial ( 1914-1918),
así como el de los Estados anexantes y anexados, situación
difÍCíl de resolver a IJlimera vista en tanto necesitamos -
conocer directamente la naturaleza del contrató de anexión
correspondien te. 

Al tratar este tema del Estado toca su tUino analizar
los fines que ~ate debe tener; para lo cual hemos copiado o 
transcrito el pensamiento de Adolfo Posada quien nos dice -

... / 
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que la finalidad fundamental del Estado es " establecer y -

mantener el orden interior en vida de una colectividad huma
na y defender a esa comunidad de todo ataque exterior o int! 
rior. 11 

Es necesaria la existencia del Estado, de lo contrario
tendría lugar un caos, prevalecería la anarquía pues lucha-
rían todos contra todos, 

El Estado para preservar el orden tiene instrumento& -
coactivos, los cuales son: la policía, el ejército etc,, --
también se encarga a través de sus órganos de velar por la -
defensa de la sociedad, es decir, es un representante de la
sociedad, No sólo es un instrumento coactivo, sino además -
es una forma de defensa o medida preventi•ra por lo que tene
mos casos concretos en las situaciones que se presentan cu~ 
do determinados Estados son azotados por calamidades, enfer
medades, etc. 

Aunque la terminología "Estado" es bastante discutible
al grado de que en muchos países como en el nuestro se usa -
como una división territorial, debemos dejar perfectamente -
aclarado que el Derecho al hablar de Estado hace referencia 
a aquellos cuyos poderes de gobierno comprende el manteni--
miento de relaciones a nivel internacional. 

Los Estado~ a su vez, pueden clasificarse desde varios
puntos de vista, podemos hablar por ejemplo de Estado Fede-
ral y de Confederación de Estados. 

Al Estado Federal lo podemos definir diciendo que es la 
unión de varios Estados cuyo control internacional ha sido -
otorgado a un gobierno central, 

Por otra parte, la Confederación de Estados es semejante 
al Estado Federal, pero con la diferencia de que Gobierno --
Central no contr~la de manera absoluta las relaciones exterí.2, 
res de loa Estados miembros. 
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Otra clasificación de los Estados, sería en "indepen--
dien tes y dependientes". 

Son Estados independientes aquellos que no están some
tidos a otros, es decir, que por sí mismos controlan sus -
relaciones exteriores. 

A su vez son Estados dependientes aquellos que no co~ 
trolan por sí miamos sus relaciones exteriores o que par-
cialmen te las controlan. 

Erierly, autor argentino, destaca que el término in-
dependencia no significa liberación de la ley, es decir, -
que el Estado por sí mismo determine su conducta, sino que 
se refiere la palabra "independencia" al control de otros
Estados. 

Podemos afirmar que en la actualidad son un número 
m:!nimo los Estados que pueden llamarse a sí mismo~ inde--
pendientes, ya que desde el punto de vista político las -
grandes potencias, que serían las verd~deramente indepen-
dientes han incursionado en los problemas de otros Estados 
e inclusive en la mayoría de loa casos dándole un cariz -
pseudo-legal, a través de Cartas, pactos, dominio, protec
torado o dependencia de facto; como ejemplo claro de los -
mismos tenemos la situación de la mayoría de los Estados -
de la América Central; otro caso concreto sería el protec
torado de facto de los afloa 1882 a 1914 que dió Inglaterra 
a Egipto. 

Otro concepto discutible a nivel de independencia y -
dependencia es el de "neutralidad" como la situación que -
existe desde el Tratado de Viena de 1815 y que fue ratifi
cado en el Tratado de Versalles de 1919 en el Estado deno
minado Suiza., el cual se considera ante el. mundo como un -
país neutral. 
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La. doctrina de la igualdad de los Estados se ha hecho -
muy popular debido a los cuatro postulados del gran pensador
alemé.n Oppenheim, que a continuación transcribir.ios: 

I•- "Cuando surja un problema que deba resolverse por
consentimiento, cada Estado tiene derecho a ·un --

voto y s6lo a uno". 

II.- "El voto del Esta.do más débil tiene tanto valor C.2, 

mo el voto del más poderoso". 

III.- "NingÚn Estado puede proclamar jurisdicción sobre
otro11. 

IV.- "Por rtJgla general, los Tribunales de un Estado no
pueden poner en duda la validez de los netos ofic~ 
les de otro Estado, en tanto que dichos actos sól·o
deban tener efecto dentro de la jurisdicción del -
Estado que los realiza". 

Esta teoría de la igualdad, ya que se basa en principios -
auténticos de derecho no necesita de la enunciación anterior -
para poderse comprender pues conciideramos que su pura mención -
es obvia. liosotros sintetizaríamos la anterior doctrina de la -
siguiente manera: "Cualquier derecho de un Esta.do debe ser --
respetado por cualquier otro Estado", lo oual resume los cuatro 
puntos analizados en las líneas que nos précedieron.· 

En relación al tema que venimos tratando cabría hacernos 
la siguiente pregunta ¿cuándo nace un nuevo Estado? a lo que -
respondería~os que hay .muchas doctrinas al respecto, sin embar
go en la actu.a.lidad un nu~vo Estado se forma por subdivisión en 
más Estados dentro del que ya existe. 

El reconocimiento de la existencia de ese Estado según -
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Oppenheim es la única y exclusiva forma de que el mismo Estado 
se convierta en persona jurídica y en sujeto de Derecho; pe-
ro indiscutiblemente la anterior afirmaci6n ha creado polémi-
cas,. pues se dan situaciones en que un Estado existe sin hacer 
sido· reconocido. 

Nosotros consideramos que el reconocimiento antes de ser
un acto jurídico es más bien una cuesti6n política, es decir,
es un acto meramente declarativo, ejemplo de esto lo encontra
mos con el Presidente norteamericano Wilson, el cual siguiendo 
la política de su gobierno se rehusó a reconocer algunos go--
biernos de la América Central que h11bían nacido por la fuerza; 
aunque a pesar de lo anterior existía un reconocimiento de fa~ 
to. Wilson hacía la siguiente afirmaci6n "El reconocimiento de 
facto no crea compromisos ni responsabilidades ya que los Est~ 
dos Unidos cuando lo deseen podrán retirar sus relaciones.para 
con aquellos gob.i.ernos 11 • 

Por lo que llegamos a la conclusión de que el reconocimiea 
to al que siempre debemos hacer referencia es al de facto, es-
decir al de hecho. 

Y ya que tratamos el reconocimiento de facto diremos que
éste tiene lugar cuando un Estado por razones generalmente pe-
líticas no reconoce a otro y sin embargo entabla relaciones -
oficiales aunque no estén envueltas en el plano de la cordia-
lidad y cortesía que son propios de la actividad diplomática. 

El reconocimiento de jure técnicamente tiene las mismas -
carac~erísticas que el de facto y la diferenciación resulta -
ociosa. 

1' 

Podemos afirmar que el reconocimiento de facto, en muchas 
ocasiones puede tener tanta o mayor validez que el de jure. 

Por lo que se refiere al reconocimiento de Independencia -
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y de Beligerancia, diremos que el primero en la actualidad 
casi no es operante, pero que se utilizó mucho en los comien
zos del siglo XIX, y que tiene lugar cuando un nuevo Sstado es 
reconocido por otros. En realidad equivale al 11 reconocimiento 
de Estados"¡ lo que ha cambiado es la terminología. 

El segundo reconocimiento (el de Beligerancia) tiene lu-
gar dentro de un mismo Estado, cuando ha habido un levantamie~ 
to o rebelión de los miembros de un Estado contra su propio -
gobierno (asunto doméstico). 

Como conclusión del presente inciso podemos afirmar que -
la primera base orgánica del Estado moderno está constituida -
por su propia pl.:!rsonalidad jurídica, entendida la palabra "pe_!: 
sonalidadn desde el punto de vista estricto del Derecho y como 
todo aquel complejo de actividades que el propio Estado desa-
rrolla en beneficio de la colectividad que por ende es en su -
propio beneficio. 

•''·•, 
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b) .- ADJHNISTRACIO!i PUBLICA. 

Es importante el estudio de la administración pública, 
ya que el Estado moderno democrático requiere de una admi-
nistración pública eficiente y acorde con la época. 

Al tocar este tema, es necesario, primeramente establ~ 
cer el concepto de "administración". Al respecto diremos -
que se pueden elaborar muchas definiciones, habiendo sido -
escogida por nosotros la de Herbert A. Simon por parecernos 
simple y explicita. Simon nos dice: "Administración puede -
definirse como las actividades de grupos que cooperan para
al.canzar deterr.linados objetivos". 

Una vez establecido el concepto de administración, to
ca su turno enunciar el concepto de "administración pública". 

Podemos afirmar que la Administración Pública, es el -
conjunto de medios de que dispone el Gobierno Nacional para 
lograr fines de interés colectivo, de este concepto se des
prenden los siguientes elementos: 

a.).- Conjunto de medios, por ejemplo, hombres, dinero, 
procedimientos, etc. 

b).- Intervención del Gobierno. 

e).- La búsqueda del bienestar común. 

La administración pública debe tener un prop6eito y~ 
'UJla acción; el gobierno realiza esta a través de diversos -
gru.pos humanos, pues esta tarea no puede ser efectuada por
una persona sino mediante un complejo mecanismo de "grupos". 

Respecto a la anterior afirmación recordemos el ejem-
plo que nos pone en su libro de "Derecho Adminietrativo 11 , 

el Lic. Don Andrés Serra Rojas, en e1 que nos dice que un -
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solo hombre tiene el propósito de mover una. gran :piedra, -
pero ~st~ es sumamente pesada y decide recurrir a la ayuda 
de otro. 2s en este momento cuando surge la administración, 
si dos hombres no pueden mover la piedra recurren a un nú
mtJro mayor de personas y mediante la acción en conjunto lo
más :probable es que logren su objetivo pudiendo como es ló
gico suponer necesitar de varios elementos por ejemplo: 

a.).- Personas (factor humano) 

b).- Material (por ejemplo maquinaria) 

e),- Procedimientos (normas jurídicas a las que se ti~ 
nen que apegar las actividades administrativas) 

d),- Estructuras (presupuesto de Egresos de la Fede--
ración). 

Toda actividad pública o privada requiere de una admi
nistración representada por un elemento directivo que asuma.
la suprema responsabilidad y dé impulso a elementos subalte.!: 
nos que deben cumplir las instrucciones, es decir, se trata.
de un cerebro que concibe y un brazo que ejecuta. 

Especialmente cuando en una actividad cualquiera par-
ticipa un personal numeroso, la administración supone el --
principio de la distribución del trabajo, la unidad de ree-
ponsabilidad, el conocimiento de la capacidad individual, -
la importancia de la función que se realiza y los medios y -

recursos de que se dispone para ello. Para el buen éxito ea
requisito indispensable contar con una administración efi--
ciente. 

El individuo que está al frente de esa administracion 
se puede llamar o denominar director, gerente, jefe o admi-
niatrador a quien corresponde seguir cuidadosamente todos -• 

los detalles de la entidad, analizar los r~sultados obteni-
doe, estudiar y recomendar las innovaciones que sea oportuno 
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introducir, obtener en fin.los resultados máximos con el -
costo mínimo. 

En la actividad privada administración y organización 
son sinónimos. El desarrollo industrial y comercial ha ira-
puesto distintas formas de organización porque el esfuerzo
Y el capital individual en la mayoría de loa casos no aon-
sUficientes para financiar y así poder llevar a cabo empre
sas o negocios de cierta importancia, es por ello que han -
surgido entonces las llamadas Empresas en Sociedad en las -
cuales diversas personas concurren con aportes técnicos y -

financieros para la realizaci6n de un bien común. 

Cualquiera que sea la forma jurídica de organización, 
la administr<Lción de cualquier empresa Estatal o privada ~ 
necesita ciertas regulaciones de orden interno que se adap
ten a las modalidades de la industria o empresa que se tra
te de administrar. 

En algunos regímenes jurídicos se habla de Administr~ 
ción Activa siendo lo mismo que Administración PÚblica y -

se le define como la función del Estado que tiene por obje
to la satisfacción directa e inmediata de las necesidades -
colectivas, es decir, se encuentra íntimamente ligada con -
loe servicios públicos. 

En nuestro país se dan dos modos de organización ad-
ministra tiva; la Administración Centralizada en la que el -
Estado por sí solo se encarga del manejo y funcionamiento-
de los servicios públicos; y la Administración Descentra--
lizada en la que los servicios se reparten entre varias en
tidades autónomas. 

Es necesario hacer una advertencia preliminar, la --
función pública y el servicio público son las dos institu-
ciones esencia.les del trascendente dinamismo de la Adminis
tración PÚblica. 



- 18 -

Cabe afirmar también que no obstante que esto.s ins-
ti tuciones se forman y actúan dentro de un régimen jurí-
dico que es el Derecho Administrativo su organización y -

funcionami.anto son to.:nbién materia de otra disciplina no -
juríaica que es la política, 

Haciendo referencia a la función pÚblica,diremos que 
para realizar sus' funciones el Es.:ado necesita del concu.!: 
so o la actividad de personas físicas que son los funcion~ 
rioa y los empleados públicos ~uienes aportan su actividaü 
profesional cualquiera que sea su grado o importancia; en
trando en funciones a través de un nombramiento o designa
ción y la aceptución del cargo, por ello se trata de una -
relación contractual, salvo el caso claro está de trabajos 
impuestos por el Estado ejemplo de lo cual sería el Servi
cio ~ili tar Iíacional, servicios gra tui'tos en la actividad
electoral etc, 3n estos casos se trata de cargas públicas, 
e interviene una sola voluntad que es la Estatal. 

En relación al funcionario y empleado público éstos 
deben eer idóneos en el desarrollo de sus labores, la ido
neidad comprende la aptitud profesional, habilidad legal -
y sobre todo moralidad, 

Y ya que tocamos tema tan interesante es necesario -
hacer la diferenciación entre funcionario y empleado públ.i. 
co. La distinción entre estos conceptos se funda general-
mente en motivos de orden jurídico y no de orden intelec-
tual, económico, social o profe~ional. 

Funcionario ea J.a persona física que en su actividad 
pública representa al Estado en cualquier esfera de compe
tencia, trátese del de más alta jerarquía como del más mo
desto, por ejemplo,desde el Ejecutivo hasta el simple age!! 
te de la fuerza pública, lo_ que importa ea que sus decisi,2. 
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nes sean una expresión de la autoridad del Estado, es de
cir, que la voluntad del Estado trascienda a los adminis
trados o eea al público en este caso. 

Empleado público por otra parte, es la persona que
sin representar al Estado rea.liza para éste una actívi--
dad interna, importando poco en esta cuestión la condi--
ción económica, social o intelectual, por ejemplo, el in
geniero principal que dirige la más importante obra públi 
ca o el asesor financiero que estudia y dictamina acerca
da la más importante reforma bancaria del Estado son em-
pleados, aunque en ocasiones se dé la situación de que un 
empleado tenga un salario mucho más elevado que el del -
f'Ul'lcionario. 

Sin duda la acción de los altos empleados puede ser 
para. el Estado de considera.ble importancia. Ea probable -
que el funcionario tenga una mayor responsabilidad que el 
empleado ya que ~ste Último no puede incurrir en ciertos
delitoe como el abuso de autoridad, puesto que carece de
ella. 

El Concesionario por otra. parte, no ea funcionario
puea ejerce actividades de la Administración :Pública por 
delegación, obra por cuenta y riesgo propio, pero el ser
vicio que rea.liza pertenece al Estado. 

El Estado aplica al concesionario y al funcionario
mul tas correctivas, al concesionario se le puede declarar 
la caducidad de la concesión cuando la transgresión de 
sus obligaciones es reiterada y grave. Mientras que al -
funcionario por ejemplo, se le revoca el nombramiento, se 
le cesa o se le exonera por mal desempeño de sus obliga-
ciones. 

Sobre el funcionario se ejerce vigilancia, sobre -
el c~ncesionario control. 
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Por lo que se refiere a la Administración PÚlllica -
en ri:éxico, diremos que históricamente en un principio es
tuvo muy influenciada por la Administraci6n PÚblica de los 
Estados Unidos; pero en las postrimerías del siglo XIX va
ª estar inspirada en la Administración PÚblica francesa, 

En nuestro siglo XX hemos vuelto a estar influenci~ 
dos por la corriente de la Administración PÚblica nortea-
mericana. 

ta Administración Pública actualmente está muy diver 
sificada, primeramente se preocupaba por implantar nuevos
sistemas de trabajos, crear instituciones, cuestiones de -
organización, etc., pero hoy en día ha habido una amplia--
ción en las actividades, siendo el factor humano lo más im
portante. 

Po.r/J. ·terminar el -presente inciso especificamos que -
,m el caso de ~i:éxico, la Administración PÚblica se efectúa.
u través de las diversas Secretarías, Departamentos de Es-
tado, Organos Doscentralizadoe, Empresas de Participación -
Esta tal e te, 
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C) TEORIA DEL SERVICIO PUBLICO: 

A partir· de las postrimerías del siglo XIX el Estado -
asumió la responsabilidad de satisfacer las necesidades co
lectivas, por ejemplo en la introducción de agua potable, -
alimentación,.fármacos, etc. Cabe aclarar que en un princi
pio tales cuestiones eran asumidas por los particulares. 

Al tocar este tema consideramos de vital importancia -
el transcribir algunas definiciones que de servicio público 
se han elaborado, recurriendo a grandes tratadistas como -
Duguit, Bonnard, Serra Rojas y Fraga para formarnos un con
cepto relativamente claro, afirmamos que "relativamente el_! 
ro" porque en la doctrina este concepto no se ha delimitado 
con toda precisión, siendo en ocasiones una noción vaga y -

escurridiza que se nos parece escapar o desparramar de las
manos. 

Duguit, autor francés correspondiente a nuestro siglo 
XX, afirma que el servicio público es "toda actividad cuyo 
cumplimiento debe ser asegurado, regulado y controlado por 
loe gobernantes, porque el cumplimiento de esta actividad
es indispensable para la realización y desarrollo de la -
interdependencia social y es de tal naturaleza que no pue
de ser realizada completamente sino por la intervención -
de la fuerza gubernamental". 

O~eérvese que para Duguit el servicio público debe 
ser prestado por el Estado a través-de sus gobernantes. 

Bonnard, también francés al igual que el anterior, -
dice que "los servicios públicos son organizaciones que -
forman la estructura misma del. Estado" afladiendo que "para 
emplear una comparaci6n organicista se puede decir que loa 
servicios públicos son las celdillas componentes del cuer
po que es el Estado" y que "considerado desde el punto de
vista realista, el Estado se presenta como constituído por 
el conjunto de los servicios públicos". 
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.Es importante señalar en relación a la definición de -
Bonnard que este autor sostiene que el servicio público es
la célula del Estado. 

El maestro mexicano Don Andrés Serra Rojas por su par
te nos dice "El servicio público es una empresa creada y -
controlada por los gobernantes para asegurar de una manera
permanente regular, a falta de iniciativa privada suficien
temente eficaz, la eatisfacción de necesidades colectivas -
de carácter material., económico y cultural que ae conside-
ran esenciales y sujetos a un régimen de derecho público". 

En la anterior definición llegamos a la conclusión de
que el servicio público deberá ser proporcionado de manera
regul.ar y continua por una organización pública teniendo C2. 
mo fin la satisfacción de necesidades colectivas, como por
ejemplo la enseñanza pública, una universidad, un hospital, 
el Metro, los Ferrocarriles Nacionales de México, el servi
cio de limpia, Petróleos Mexicanos, el Instituto Mexicano -
del Seguro Social, etc. 

Don Gabino Fraga nos define el servicio público como -
"toda actividad destinada a satisfacer necesidades colectivas 
de carácter económico, material y cultural mediante presta
ciones individualizadas sujetas a un régimen jurídico que -
les imponga adecuaci6n, regularidad y uniformidad". 

Consideramos de vital necesidad e importancia explicar 
paso a paso la anterior definición: 
"toda actividad", Aquí hace referencia a la actividad técn,! 
ca, quiere decir que ésta debe ser prestada por un perso-
nal idóneo para la realización del servicio público de que
se trate y contando con los adelantos científicos necesa--
rios. 
"destinada a satisfacer necesidades colectivas", es decir -
para aquellas.que afectan a un sector de la población, por
ejemplo, en lo relativo a víveres, habitación, tra.nsporte,
etc. 
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"necesidades de carácter económico", es to se explica. dicie.!! 
do que como suministro, por ejemplo interviniendo dinero, -
crédito, régimen de fianzas, etc. 

"necesidades de carácter material", aquí hace referencia a
la provisión, por ejemplo, introducción de agua potable, -
electricidad, transportes, suministro de gas entre otros. 
"necesidades colectivas de carácter cultural" en esta parte 
hace referencia a la educación en sus diferentes niveles, -
por ejemplo, una universidad, un conservatorio, etc. 
"mediante prestaciones individualizadas", significa que el.
Estado en ocasiones puede cobrar una tarifa por la preata-
ción de determinados servicios públicos. 
"sujetos a un régimen jurídico", es decir por-que están re
guladas por normas jurídicas de derecho público. 
"que les imponga adecuación", ésto quiere decir que el ser
vicio público debe ser idóneo, por ejemplo, debiéndose uti
lizar en el caso del transporte vehículos modernos y aptos
para el servicio. 
"regularidad", hace reierencia a que el servicio público se 
preste en lapsos de tiempo contínuos de acuerdo a las nece
sidades, caso concreto a nivel de ejemplo sería el Metro -
que hace parada en las diversas estaciones cada tres minu-
·tos. 
"uniformidad", significa que se debe prestar el servicio -
público a todas las personas sin distingos de ninguna clase, 
por ejemplo en el servicio de tranvías y •rolebuses debien
do pagar todos y cada uno de loe usuarios treinta y cinco -
centavos. 

Y ya que estamos tocando este inciso, es importante 
asentar que el concepto de servicio público es reciente, 
nace en Francia hacia 1873 .con el atropel1amiento de una 
pequefia llamada Agnes Blanck, al quedar lisiada la criatura 
se preguntaron quienes deberían de conocer del asunto , 
¿un Tribunal Común? o ¿ un Tribunal Administrativo? llegán
dose a la. conclusión de que .1.os tribunales administrativos-
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pues en el momento del accidente la camioneta estaba pre.!i 
tanda un servicio público. 

El servicio público puede ser prestado por el Estado, 
en el caso de México a través de las Secretarías y Depar-
taoentos de Estado, Empresas de Participaci6n Estatal, Or
ganismos Descentralizados, etc. 

Hay ocasiones en que los servicios público~ pueden -
estar en manos de los particulares, casos concretos serían 
las empresas de la radio y la televisión con Don Emilio 
Azcárraga Vidaurreta, entre los principales amos de tan -
importante servicio, otro ejemplo serían las compañías 
aéreas, navieras, etc., pero siempre supeditadas al control 
y vigilancia estatal. 

Cuando el particular realiza un servicio público gen~ 
ralmente lo hace a través del acto denominado "concesión". 

Recordemos que la concesión es un acto discrecional 
administrativo que otorga el Estado al particular, ya 
sea para la explotaci6n de un bien, como por ejemplo la 
cuestión minera, o para la prestación de servicios públicos, 
caso concreto sería los transportes. 

En lo tocante al inciso que venimos tratando es de tra! 
cendental importancia. establecer la. diferencia entre "serv.1 
cio .PÚblico " y " servicio al público ", siendo este Úl ti
mo el que prestan los particulares al pÚblico generalmen 
te con un interés especulativo, por ejemplo los super--
mercados, etc. 

Los servicios públicos pueden ser de dos clases prin
cipalmente: propios e impropios. Son "propios" cuando el 
Estado Interviene directamente o a través de concesiona-

nec es idades colectivas. 
ni el concesionario -

rios auto~izados .Para satisfacer 
Son "impropios" cuando ni el Estado 

6111.JOTECA WT~Al.' 
ii. N. A. i1i,, 
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prestan servicios públicos sino cuando solamente el Estado 
1oa regla.menta. 

· Tambi~n en relación al servicio público existen dos -
grandes grupos de teorías, las "teorías objetivas" ':[ las -
"subjetivas" que a continuación explicamos resumidamente. 

11 TEORIAS OBJETIVAS".- Representante de éstas es León Duguit 
quien nos dice que los gobernantas deben ser loe encarga-
dos de prestar el servicio público. 

"TEORIAS SU.EJETIVAS" .- Entre los exponentes de éstas tene
mos a Gastón J~ze quien sostiene que sólo las necesidades
de interés general dan origen al servicio público. 

En relación a los servicios públicos proporcionados -
por los particulares existen dos teorías: 

a).- La doctrina del lndividu.alismo o del "estado gendar
me" que sostiene que la actividad del Estado debe li
mitarse aJ. buen orden, a la seguridad exterior e i.nt~ 
rior y a la administraci6n de la justicia, no debien
do intervenir el poder público en otras cuestiones. 

b).- La doctrina del "estado providencia" la cual sostiene 
que toda actividad debe estar en manos del Estado. 

A nivel de crítica diremos que estas dos teorías no -
nos convencen pues pecan de. ser extremosas. Siendo necesa
rio en la realidad combina~ ambas. 

En lo tocante a México, diremos que el servicio pÚbl! 
co en este país es reciente, data de aproximadamente 1850, 
época en la cual lleg6 a Territorio Nacional una gran re-
mesa de obras francesas sobre Derecho Administrativo. 
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El primer mexicano que escribió sobre Derecho Admi-
nistra tivo y, lógicamente hace referencia a los servicios 
públicos fue Don Teodosio Lnres en 1852 ("Ley Luree"). 

Los servicios públicos en Héxico se clasifican en 
cuatro grandes grupos: 

1.- Servicios PÚblicos Federales. 
2.- Servicios Públicos Estatales. 
3.- Servicios Públicos Munici~ales. 
4.- Servicios Público e Internacionales. 

A continuaci6n señalaremos cada uno de ellos: 
SERVICIOS FUBLICOS FEDERALES.- Dentro de un país como el-
nuestro son los más importantes, pudiendo ser "exclusivos" 
o "concurrentes". Son exclusivos en. el caso de los monopo
lios, por ejemplo, en lo relativo al petróleo, correos, ts 
légrafos, :Banco de 1.:~xico,S.A. (Banco Central), pues la -
propia Constitución establece esta exclusividad como "el -
único encarg;;.do de eoitir r.ioneda" en'!;re otros. 
Son "concurrentes" cuando tanto el 2studo col:lo los partic~ 
lares a través de concesión realizan éstos servicios pÚbl1 
cos. 

SSRVICIOS PUELICOS ES~l•T~LES.- Son los que realizan laa d1 
versas entidades de los Estados para la satisfacci6n de 
necesidades colectivas. 

S:BRVICIOS PUELICOS !CtnHCI:PALES.- Estos son proporcionados -
por una detérrninada porci6n territorial que afectan al ca-
nejo de una ciudad, por ejemplo, agua, dotaci6n de condici2_ 
nea de salubridad, jardines públicos, alumbrado, etc. 

SSRVICIOS I'UBLICOS n;T::::m;;.c10i:J..LES.- Son aquellos creados -
por la acción de la Organización de las Naciones Unidas, ~ 
casos concretos serían en lo relativo a proble~as educati~ 
vos con la U.N.E.s.c.o. (Organizaci6n de las :Naciones Uní-
das para la :Educación, la Ciencia y la Cultura)¡ en lo to--
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cante a problemas econ6micos con el E.c.o.s.o.c. (Consejo 
Económico y Social), así como eri cuestiones sanitarias 
con la O.M.S. (Organizaci6n Mundial de la Salud) entre -
otros. 

A Últimas fechas se han incrementado mucho los servi 
cios públicos comerciales e industriales, esto es debido
principalmente al aumento tan considerable de poblaci6n -
en los diferentes países, por ejemplo, Itiéxico cuenta con
la CONASUPO (Compaflía llacional de Subsistencias Populares.) 
que se encarga de regular el mercado de ciertos artículos 
o satisfactores de primera necesidad. 

La intervención del Estado en relación a los servi-
c ios públicos anteriores (los comerciales e industriales) 
se· ha visto con beneplácito, pues consideramos que con--
tribuirá a disminuir la voracidad de lucro que tienen los 
particulares, 

A continuación haremos referencia a algunos organis
mos encargados de presta.r 'servicios públicos en México: 

FERROCARRILES.- Desde la época del Presidente Porfirio 
Díaz, comenz6 la nacionalización de loe ferrocarriles. 
Hacia 1937 el General Lázaro Cárdenas expropió todo el 
eiste~ ferroviario (según decreto del 24 de junio de ese 
mismo afio); habi~ndose presentado una crisis administra.ti 
va,Cárdenas tuvo que crear un organismo descentralizado -
manejado por el Gobierno Federal. 

Hoy en día el servicio de ferrocarriles se encuentra 
bajo el poder del Estado e inclusive requiriendo un subsi 
dio por parte del gobierno. Afortunadamente se están aru-
pliando cada vez más las líneas férreas, procurándose 
buscar la mejor prestación de este servicio público. 
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Es importante hacer notar que el Ejecutivo Federal -
nombra al Presidente del Consejo de loe Ferrocarriles Na-
e ionales de México, así como al gerente general de dicha -
empresa. Este organismo de derecho público es inembargable 
(esto es debido a la funci6n de servicio público que pres
ta). 

PETROLEOS MEXICANOS.- Esta importante empresa surgió en la
época en que Lázaro Cárdenas ocupara la Presidencia de la -
República, expropiando el petróleo a diversas compafiías, y
logrando la unificación de todos loa sindicatos petroleros. 

A nivel de interrogante, cabría preguntarnos ¿cuáles
fueron las causas de esa expropiación? a lo que responde-
r!amos diciendo que, primeramente loe empleados petroleros 
pidieron un aumento en sus salarios, recibiendo por parte
de los directivos de esas empresas una rotl.illda negativa, -
viendo los trabajadores que no les hacíari caso en sus pet1 
ciones llegaron a la huelga, encontrando el apoyo moral -
del pueblo, pero causando una interrupción en la actividad 
económica del país debido a la falta de suministro de tan
importunte combustible y sus derivados, para tener una 
id~a del apoyo de tipo moral que el pueblo de México brin
dó a éstos; haremos referencia a que los taxistas coloca-
ron letreros en sus respectivos autom6vilee en los que de
cían: "Estamos con ustedes, pero necesitamos trabajar para 
comer". 

Av.te esta situación, loa líderes decidieron reanudar
las labores, pero no sin antes ~oner en conocimiento de -
l~s autoridades correspondientes, en este caso a la Junta
Federal de Conciliación y Arbitraje del asunto. 

Ell3 de diciembre de 1937, se dictó un laudo favora-
ble para los trabajadores, en el cual se obligaba a conce
der a las compaflías petroleras un aumento en el contrato -
colectivo, arguyendo que: "Las Compañías petroleras deman-

dadas han obtenido en los tres Últimos años (1934-1936), -

-~------· ' •. , !lth t . 
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utilidades muy considerables, su situaci6n financiera debe 
clasificarse de extraordinariamente bonacible, y, en cona! 
cuencia, puede asegurarse que sin perjuicio alguno para su 
situaci6n presente ni 'futura, por lo que por lo menos du-
rante los próximos afios están perfectamente capacitados -
para acceder a las demandas del Sindicato de ~rabajadores

Petroleros de la República Mexicana, hasta por una suma -
anual de 26 mi1lones de pesos". 

Las empresas inconformes con el fallo anterior pretea 
dieron recurrir al amparo sin concederles éste la Suprema
C orte, la situación se puso bastante difícil, pues e~tas -
empresas por nada del mundo querían aceptar el fallo, por
lo que el entonces Presidente de la República el Gdneral -
Lázaro Cárdenas viendo tal situaci6n de intrasigencia, pr~ 
cedi6 a expropiar por causa de utilidad pública todos los
bienes de las compafiías inconformes con el laudo (18 de -
marzo de 19 38) • 

Procediendo el Gobierno Federal. a indemnizar a las -
compaftías respectivas, siendo a partir de este momento --
cuando se forma el organismo descentralizado que conocemos 
con el nombre de "Petr6leos Mexicanos". 

Cabe destacar que el Presidente de la República nom-
bra aJ. Director General de. Petróleos Uexicanos, cuyas si-
glas son P.E.M.E.X. 

Hoy en día los mexicanos nos sentimos orgullosos de -
que empresas tan importantes como P.E.M.E.X. se encuentren 
en poder del Estado, pues son fuente. de vital importancia
para el desarrc1llo del pa!e. 

INDUSTRIA ELECTRICA.- Este servicio público tan.importante 
era abastecido primeramente por empresas privadas como por 
ejemplo la reexicana de Luz y Fuerza Motriz, s. A., la· Im-
puleora de Empresas Eléctricas, la Compe.i'!.Ía Eléctrica de -
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Cha.pala, S. A., así como otras menos importantes. 

En 1933 se creó la Comisión Federal de Electricidad,
como órgano descentralizado para financiar y así poder sa
tisfacer esta necesidad (por decreto del 29 de diciembre -
de ose mismo año). 

En 1940 aparece la Compañía Eléctrica de Chapala, ac
tuando como intermediaria la. Ifac ionul Financiera ( sierido -
en este momento cuando aparece la intervención del Estado
en el suministro de energía eléctrica.). 

Hacia 1960, estando al frente de la Presidencia de la
RepÚblica el Licenciado Adolfo LÓpez lf:a teos el Gobierno de
M~xico compró el 90~ de las acciones a la. Mexican Light & -
Power Co., 

En la actualidad la Compa~ía de Luz y Fuerza del Centro, 
al igual que la Industria Eléctrica Iilexicana poseen una ec,2_ 
nomía mixta. 

Es admirable que el Esta.do en !Céxico cada vez vaya 
absorbiendo mñs los n~gocios de la iniciativa privada.. 

El Estado tambi~n interviene en las empresas de parti
cipación esta.tal, pero a diferencia de los organismos des-
centralizados aquí el Estado preferentemente tiene un inte
rés económico (en las empresas de participación estatal). -
Debiendo tenar como requisitos a grandes rasgos los siguie!!_ 
tes: 
l.- Que el Gobierno Federal sea propietario de cuando menos 

al 51% de las acciones o capital. 

2.- Que los principales miembros del Consejo de Administra
ción sean. nombrados por al Gobierno Federal. 
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CAPITULO II. 

EDUCACION Y ADIESTRAMIENTO. 

a).-sus PREMISAS. 

Al hacer referencia a tema tan interesante como el que 
nos ocupa, y en relaci6n a la administraci6n pública C .o m .. 
para.da., pensamos que en toda empresa de carácter guberna
mental, .es decir, que pertenezca a la administraci6n públi
ca, tanto nacional como internacional se requiere de una -
preparaci6n especial. Esta preparaci6n la podemos clasifi-
oar en dos partee, la primera lo que llamaremos educaci6n,
y la segunda lo que denominaremos adiestra.miento. 

Realmente educar y adiestrar , son términos que se en
cuentran :íntimamente vinculados, no intentamos definir nin
guno de los dos, ya que a través de los capítulos posterio
res podremos poner en claro una definición o por lo menos -
un concepto generalmente aceptable. 

Ias principales premisas que toda empresa administrat.! 
va debe tener para que se pueda cuidar de la calidad de su
trabajo son cinco fundamentales: 

1).- Organizar, planificar y educar a ese determinado-· 
grupo de personas que va a. desempeñar funciones de servicio 
público. 

2)- Hacer una divisi6n de lae diferentes tareas de ca
da servidor público, por ejemplo, por :z:amas como la aboga-
cía, ingeniería, medicina, cargos puramente a.dministrati---
vos, etc. 

3).- Todo servidor público, por el hecho de serlo, de
be comprender a fondo su trabajo y tomar conciencia de. sus
obligaciones, así como tener una constante preocupaci6n de

. índole política, por ejemplo, lo relativo a las relaciones-
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entre gobernantes y el pueblo, respetar los derechos de -
los ciudadanos y velar en todo momento por los inter~ses
de su comunidad. 

4).- Desde luego existe en las diferentes funciones -
del servidor público un margen de discrecionalidad. 

5).- El servidor público debe conocer el estilo de vj_ 
da de su pueblo, así como su índice cultural, económico, -
religioso, artístico, etc. 

La primera premisa la podemos explicar diciendo que -
organizar, planificar y educar, implica hacernos tres pre-

' ' ó ~ gunte.s ¿Quien?, ¿donde?, ¿c mo?, es decir quienes van a d.~ 

sempeñar las funciones de servicio público, planificar, -
quiere decir dónde se van a realizar, y educar ea la forma 
de cómo se van a llevar a efecto, es de.cir, la respuesta -
a ese cómo. 

La segunda premisa implica que exista una división, -
esta división puede ~artir de muchas teorías, la principal 
de ellas sería dividiendo forzosa y necesariamente por ra
mas dentro de las diferentes profesiones y carreras que -
existen, así como dividiendo también las diferentes ocupa-
ciones que existen en cada dependencia gubernamental. 

La tercera premisa es indispensable, se refiere al 
entendimiento de qué se está haciendo y para qué se está -
haciendo, es decir, el tener conciencia del trabajo, térmi 
no fundamental que en todo momento debemos tener presente. 

Ln cuarta premisa habla de la discrecionalidad impli
ca un máximo y un mínimo en el desarrollo de las funciones 
del funcionario o empleado público. 

La quinta premisa nos dice que la persona encargada -
de prestar un servicio público, es necesario que conozca a 
fondo el pueblo en que deba realizar esas funciones, es d~ 
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cir el saber a quiénes se va a proporcionar esa adminis
tración. 

Es enteramente lógico suponer que el servicio pÚbli:. 
co que .deba ser satisfecho por funcionarios y empleados
públicos, sea diferente de un país a otro, será totalmea 
te distinto el que se preste a un país en pleno desarro
llo al de un país subdesarrollado, esto a nivel interna
cional, en el ámbito nacional también será distinto el -
de una determinada región a otra. 



- 34 -

b).- EDUCACION GENERAL: 

Los funcionarios públicos deben tener una educación de 
tipo general para el mejor desarrollo de sus funciones. 

Es claro que esta educación general será de acuerdo -
a la idiosincrasia y costumbres del pueblo de que se trate
siendo cambiante como es 16gico pensar tanto en el tiempo -
como en el espacio. 

Al iniciar este estudio, diremos que la educación es -
un factor indispensable para la adaptación del hombre a la
sociedad, una vez emitida la anterior idea será necesario -
P.stablecer el concepto que de educación se tiene, para la -
realización de tal fin debemos transcribir algunas defini-
ciones de educación,desde luego se han elaborado muchas, en 
nuestro inciso a tratar solamente haremos referencia a cin
co de ellns: 

I.- 11 Edu.caci6n es la acción de desarrollar las faculta-
des intelectuales, físicas y morales"· 

II.- 11 Educc::..ción e~ un procedimiento para aprender a ejer
citar ciertas actividades". 

III.- "Educación es una acción ejercida por las personas.-
adultas sobre las aún no maduras; para una mejor adn~ 
tación a la vida social". 

IV.- "Educación es el proceso encamine.do a la esneñanza por 
los individuos más expertos de una comunidad en esta-
blecimientos especiales llamados escuelas, encargados
ª lo. doble tarea de enseñar y aprender". Esta última -
definición nos parece discutible pues no toda la educ~ 
ción proviene necesariamente de las escuelas, también
nos pueden educar nuestros padres, amigos, parientes,
la radio, la televisión, etc. 

Por su parte, el gran maestro y sociólogo Felipe LÓpez •ÍIÍI 
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Rosado nos dice: "Educación en su ds amplio sentido incl,E 
ye cualquier método por el cual la cultura, incluyendo no
solamente la herencia social de tradiciones, costumbres e
instituciones del pasado, sino también el nuevo saber y -

técnica es transmitido de un individuo o grupo a otro gru
po o individuoº. 

Una vez establecido lo anterior, será interesante ha
cer un viaje a través de los siglos para formarnos una - -
idea de c5mo ha evolucionado la educación en las diferentes 
épocas. 

LA EDUCACION EN LA ANTIGUEDAD.- Ea bien sabido que en la -
antigüedad la educación no existía como un sistema, el 
hombre primitivo cuando forma parte de un grupo aprende 
por pura práctica. Posteriormente a.l aumentar el número de 
grupos van apareciendo las clases sociales, por ende exis
te una división en el trabajo surgiendo: hechiceros, bru-
jos, sacerdotes, químicos y aprendices de médicos que co-
mienze.n a observar la naturaleza y los fenómenos de éata,
pues debido a su clase social son los que tienen mayor 
tiempo de ocio, y es a partir de este momento cuando se -
forman las primeras escuelas. 

Dentro de los pueblos de la antig\iedad que se deatac! 
ron por lo que a educación se refiere podemos señalar tres 
fundamentales: Roma, Atenas y Egipto. En este Último ha-
bía tres tipos de enseñanza, para los hijos de reyes, para 
los de nobles y para los de clases acomodadao. 

La enseñanza en aquella remota época, lo m's probable
es que haya sido tipo verbal, tal vez empleando himnos, mi
tos y canciones, observando los nifios y jóvenes lo que ha-
cían loe adultos, también no es difícil suponer que haya oc~ 
pado un papel 111uy importante la educación de tipo militar -
para que llegado el momento los educandos pudieran conver-
tirse en guerreros, esto Último sobre todo en los pueblos -
eminentemente belicosos. 
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LA EDUCACION E?i LA EDA!l MEDIA.- Durante el largo periodo -
denominado "edad media" la Iglesia consti tuy6 un verdadero 
factor real de poder estando la cultura en manos del clero, 
existiendo un terrible fanatismo, recordemos que algunos -
alquimistas murieron quemados vivos, pues se les considera 
ba como seres demoniacos que tenían pacto con satanás. 

Hacia el siglo XVI opera una reforma educativa tendie~ 
te a ampliar la cultura, exaltando el sentimiento naciona
lista, pero teniendo todavía un carácter eminentemente re
ligioso. 

En el siglo XVII, que ea la época de los iJ.ustracioni.!i!. 
tas franceses y el despotismo ilustrado, el Estado intervi~ 
ne en los programas educacionales dando importancia a la -
enseñanza de tipo militar, así como a las formaciones del ~ 
funcionario. 

Cuando estalla la Revolución Francesa en 1789 se ori
gina la educación pública nacional, es el momento en que -
los diferentes países van adoptando sus sistemas naciona-
les de enseñanza cuya finalidad es la formación del ciuda
dano y la exaltación patriótica de éste; pero de hecho es
tos ideales entraron en vigor hasta el siglo XIX. 

LA EDUCACION EN LA EPOCA MODERNA.- En nuestro siglo XX se
lla buscado que la educación pública sea democrática, esto
es debido a la mayor participación de las gentes del pue-
blo en los sistemas de gobierno, siendo la enseñanza de -
tipo cient!fica y humanitaria. 

Cabe destacar que el 31 de diciembre de 1929, apare-
ció una encíclica de Pío XI, teniendo por finalidad que la 
enseñanza fuera de tipo religioso, estableciendo que Dios
es el único maestro, el Camino, la Verdad y la Vida; y que 
por tanto a la i€lesia correspondía la dirección de la --
educación. lio siendo de la aprobación de todos los pueblos, 
pues seguramente se pensó que esta encíclica retrocedía a-
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la ya mencionada educación de la época medieval. 

Afortunadamente la educaci6n en nuestro siglo, se ha-
extendido grandemente por todo el mundo teniendo por objeto
la homogenización de las sociedades. 

Es interesante señalar que la educación pública se hi
zo muy popular en Francia hacia 1794, siendo la enseñanza -
en la que intervienen las autoridades oficiales o estatales, 
tanto en la dirección y elaboración de los programas como -
en la cuestión económica. Este tipo de enseñanza o educación 
propiamente dicha, comienza a funcionar hasta el siglo XIX. 

Con frecuencia observamos cambios en los programas --
educativos, unas veces favorables, otras desafortunados, 
pero éstos obedecen a que la educación debe ser dinámica -
pues año con año surg·en grandes avances en las ciencias, -
por ejemplo en la física, química, medicina, etc., así como 
en las ciencias sociales. 

Abundando más en el tema, consideramos importante rea
lizar un estudio de tipo comparativo con respecto a la edu
cación de otras naciones para formarnos un concepto m~s el~ 
ro y preciso de los diferentes tipos de ensefianza; Recorde
mos que "comparar" es un recurso fundamental en la activi-
dad del conocer. 

Este estudio comparativo es fundamental para el legis
lador, pensador, administrador, profesor, crítico social, -
y sobre todo para las personas encargadas de elaborar los-
programas educativos, etc. 

El estudio de la educación comparada, es necesario por
que a trav~s del sistema de enseñanza de un pueblo se refle
jan sus condiciones de vida, y además es posible establecer
semejanzas y diferencias en relación a otros sistemas educa
cionales. 
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Podemos afirmar que los estujios de educación compara
da, son relativamente recientes porque para lograr un mode
lo "Tipoº fue necesario el transcurso del tiempo y de acue¡ 
do a las necesidades económicas, políticas y sociales de -
cada época. Al principio estos estudios fueron realizados -
por personas a las cUl.iles atr~ía poderosamente la atención
cl viajar, se trataba de simples observadores que re;;orna-
ban a su país platicando con vehemencia sus experiencias. -
Tambi~n estos estudios compar-a.tivos fueroll hechos inicial--. 
mente por personas mar.dadas por el gobierno de su país, es
pecialmente para informar sobre siste~as educativos, tal es 
el caso de Horacio Mann, creador de la educación de los Es
tados Unidos. 

Hacia 1873 tiene lugur una proliferación en estudios -
de este tipo. Al finalizar la guerra de 1914-1918 se obser
va entre las naciones un interés de cooperación general, -~ 
científica, educativa, etc. 

Actualmente es halagador el que muchas universidades -
import::intes de E\lropa y América tengan cursos de educación
comparuda. 

LA El!SEÑANZJ, Eli ESThDOS UNIDOS.- La educación en los Estados 
Unidos está bastante adelantada, encaminada teóricamente -
hacia la democratización, pretendiendo igualdad para todos, 
dieo "teóricamente" y "pretendiendo" porque en realidad 
existe en ese país una gran discriminación racial. En el -
aspecto legal si se puede decir que existe un sistema efi--
caz. 

Cada Estado tiene sus nonnas respectivas por lo que -
a educación se refiere, pero estando sujetos a la vigilan-
cía y control finar,ciero dal Gobierno Federal. 

Nin,~:ún artículo de lu Cons Li tución Federal de los Es ~a
dos Unidos hace mención a la educación, Cada Estado tiene -
un departamento de educación con un director a la cabeza --
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(antiguamente este lireci:or era tüecto por votación popi..lc.r 

debiendo desempeñar sus funciones por dos o cuatrv a~:os: ,
en la actualidad este nombramiento lo hace un consejo eGco

lar es ta tal. 

:Zl director de cada departru:iento estatal tiene tajo -
sus órdenes a una serie de personas er.car6adas de difer~n-

tes problemas relativos u la educaci6n, por ejemplo, ~l --
acondicionamiento de edificios escolares, formulación de 
programas, inspectores encargados de supervisar la lator -
de los profesores, etc. 

El Consejo estadunidense anualmente entrega una fuerte' 
erogación económica para fines educacionales a todos los 
niveles educativos, así como para servicios de carJcter 
asistencial a los escolares. 

JARDINES DE Niflos.- Es importante distinguir entre éstos y
las Nursey Schools, pues ástas Últimas admiten a nifios dt -

uno y medio a tres años de edad, mientras que los jardines
de nifios o inf1111tiles de tres a seis años. 

Existen muy pocas escuelas maternales en las que se ~
ce~ta a niños muy pequeños. La gran mayoría de los jardines 
de niños reciben a les criaturas cuando tienen.cinco años -
de edad; es interesante señalar que la mentalidad de la ma
dre norteamericana es un tanto reaccionaria e mandar a sus
hijos pequeños a la escuela, acudiendo de hecho a este tipo 
de jardines el 50% de los niños. 

EliSE~ANZA PRIMARIA.- Este tipo de educaci6n en aJ.eunos lu~ 
res de Estados Unidos, se hace en 6 años, mientras que en -
otros en 8, esto es segÚn los reglamentos estatales. 

Es normal observar que los niños entre 6 y 13 años ac~ 
aan·a las escuelas primarias públicas; realizando estos 
estudios aproximadamente el 98% de la población norteameri
can~, lo que nos demuestra la gran cantidad de escuelas que 
existen. 
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EDUCh.CION PARA ADULTOS.- En los Estados Unidos ea posible rdi 

lizar este tipo de enseñanza en escuelas nocturnas. 

LA ENSEKANZA EN I!lGLATERRA.- Aproximadamente el 8~ de la po
blaci6n se dedica a trabajos industriales y vive en las ci~d~ 
des. El 20% restante se ocupa en la agricultura y la ganade-
ría, viviendo en aldeas de fácil comunicaci6n. Se puede decfr 
que en Inglaterra no existe el problema de la desocupación. 

Loa niños y j6venes tienen la obligaci6n de asistir a lu 
escuela de los 5 a los 15 o 16 años. Es importante destac~r -
que es uno de los países de Europa que máa gasta en su educa
ción (3% de su renta nacional). 

El régimen político que impera consiste en una monarquía 
constitucional con posesiones en todos los continentes. 

Por lo que se refiere a educaci6n en Inglaterra se pueden 
distinguir dos grandes clases sociales, la de loe ricos y la
de los pobres. 

Los ricos.- Generalmente estudian la educación media y -

después de ésta acuden a las universidades, 

Los pobres.- Una vez que han egresado de la primaria 
tienen la posibilidad de estudiar en escuelas técniéas o de -
enseñanza artesanal. 

A raíz de las dos guerras mundiales el gobierno británi
co se ha preocupado mucho por la educaci6n de su pueblo. 

Hacia 1944 se realizaron grandes cambios en los progra-
mas educativos, tales como organización escolar en primariaa
y escuelas de ensefio.nza media. 

Actualmente existe un Ministerio de Educación ( el Mi--
nistro es la persona encargada de velar por la educación, pr2 
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veer el funcionamiento regular de las escuelas, mejorar las -
instalaciones escolares, lo relativo a la preparación del pro
fesori::do, etc.) 

ENS:Zf.:.l'iZA l?Rit!ARIA.- Debe ser ue acuerdo a la edad, aptitud y

capacidad del alumno. 

Cuando el niño se encuentra entre los 5 y 7 años de edad
le corresponde estudiar su educación primaria, la cual en su -
e.tapa inicial es semejante al jardín de niños (infant schools). 
En los siguientes años se enseña: aritmética, geografía, músi
ca, dibujo, trabajos manuales, religión y educación física 
(~sta Última tanto a varones como a mujercitas). En el Último
at10 de la primaria se somete al alumno a una serie de pruebas
º exámclnus, esto es para que al pretender estudiar su educa--
ción media pueda ser distribuido segÚn su inteligencia, así -
como las aptitudes demostradas. 

Cabe destacar ~ue la mayoría de las escuelas primarias 
·cuentan con una gran cantidad de material didáctico, por ejem
plo, proyecciones de toda índole, cintas magnetofónicas, etc. 

Desgraciada::iente sólo uno :le cada diez alumnos continúa -
sus estudios posteriores, 

EHSS~.-ü;ZA ~SDU.- Esta <::ducación puede ser de tres tipos: - -
Clásica, técr-ica o moderna, 

Escuela clásica.- En es:a se estudia: 
tla temá ticus 
Inglés 
Li tero.tura 
Latín 
Alguna otra lengua extranjera 
Ciencias naturales 
Geografía 
Educación Física (tanto a alumnos de sexo ~ascul.ino como

f en:enino) , 
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Los varones frecuentemente reciber: clases de carpintería, :n1"'!! 
tras que a las niñas se les enseña economía doméstica. 

Aproximadamente a los cuatro o cinco aí!os de recibir er,tn 
educación, se somete aJ. alumno a una serie de exámenes, y \ma

vez realizados estos y habiendo salido aprobado se le hac1: en
trega de su certificado escolar. 

Escuela ~écnica.- Es muy semejante a la escuela clásica -
I 

pero con la diferencia de que ésta profundiza mas en materius-
como: Matemáticas y Ciencias Naturales. 

Por lo que respecta a las niñas, éstas reciben cursos de -
economía doméstica. 

Escuela Moderna._ Aparte de las materias anteriormente s~ 
ñaladas, ésta da gran importancia a actividades manuales como
jardinería, agricultura, actividades artísticas, educación cí
vica, etc. Busca que la educación tienda a ser de tipo m~s bier. 
práctico. Este tipo de ensefianza no se ha generalizado todavía, 
pero cada día tiene mayor número de partidarios. 

Es importante asentar que en Inglaterra la ~ducación es -
obligatoria hasta los 15 años. 
ENSE~ANZA COMPLEMENTARIA.- Tiene lugar para alumnos que han r~ 
basado la edad obligc.toria pura educarse; es decir, para mayo
res de 16 años y que desean ampliar su cultura o tener una fo!_ 

mación profesional. 

Cabe destacar que las empresas industriales que emplean -
trabajadores jóvenes, conceden todas las facilidades para que
éstos puedan continuar sus estudios proporcionándoles horarios 
c6modos y así poder hacer ambas cosas, trabajar y estudiar. 

Desde luego pueden funcionar en Inglaterra escuelas priva
das o particulares, inclusive cuando el caso lo requiere, el g,2 

bierno les puede conceder a éstas una subvención, pero siefilpl't~

y cuando puedan ser visitadas perÍÓdicamen•e estas escuelas por 
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inspectores del Ministerio. 

ru·~s IDHVERSID.il.DES.- Existen aproximadamente doce; Estas i;niver
sidades son absolutamente autónomas. En Inglaterra no hay uni-
versidades oficiales, siendo posible como anotamos con anterio
ridad, cuando el caso sea necesario, que estas escuelas priva-
das reciban una ayuda pecuniaria por parte del ~inisterio o de- , 
las autoridades locales, para que puedan seguir preparando a la 
poblaci6n. Estas uniVe!sidades normalmente tienen un número re
ducido de alumnos. 

Ea las viejas universidades de Oxford y Cambridge existen -
pequeñas escuelas e institutos generales con internado. En al-
gunas esto Último ya no es requisito indispensable,por ejemplo
en Gales. 

En Gran Bretaña se puede decir que ya no hay analfabetas;
esto hu sido posible investigarlo mediante estadísticas. 

LA ENSI:f:..\NZA El: FRANCIA.- La economía francesa se basa princi-
palmen te en activid~des agrícolas e industriales; por ende su -
educación es acorde al tipo de vida, adecuada a sus necesidades. 

Le. población joven se puede decir que no es muy grande, -
aproxiu.adamente el 12% de la poblaci6n se encuentra entre los -
5 y 15 af.os, :¡iues a Últimas fechas se ha observado un decremen
to por lo que a na.cimientos se refiere. 

1::n l!'rancia la educación es centralizada, si1mdo, uniforme-
tanto en la capital francesa como para sus Estados, existiendo
ciSCUelas oficiales y particulares. 

El "i.1inisterio de Z:ducación Pública" es el encargado de -
proporcionar la ensefitu1za primaria, secundaria , profesional y
superior, teniendo funciones en todo el territorio francés. Es
ta dependencia g\1bernamcntal se encarea de vigilar estrecha~en
te los :¡irogramas educativos, la :preparación de los maestros, --
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así como de hacer la entrega de diplomas, etc., además un cue~ 
po de rectores e inspectores se encarga de revisar el trabajo
de los profesores y orientarlos en el desarrollo de sus funci~ 
nes. 

ENSEÑAHZA PRE-ESCOLAR.- Se realiza mediante escuelas materna-
les autónomas (en donde se admite a los niftos desde loa dos 
hasta los 6 años),También hay escuelas llamadas de "Clases -
enfantines" que son una especie de pre-primarias, inclusive -
normalmente estos jardines de niños se encuentran anexos a las 
escuelas primarias, esto es seguramente para que el niño al -
ingresar a la primaria no resienta grandes cambios. La asisten 
cia de los pequeños a este tipo de enseñanza no es obligatoria. 

ENSEÑANZA PRI!i1ARIJ...- Tiene una duración de 8 años, siendo obl,! 
gatoria para niños y adolescentes entre los 6 y 14 años, Por -
supuesto que este tipo de educación es de acuerdo a la edad -
del educando, por ejemplo, a nivel "preparatorio" para niños -
de 6 a 7 años, "elemental" para los que Üenen entre 7 y 9 --
afies, "superior" para los de 9 a 11 años, y "final" para los -
de edades posteriores. Cabe resaltar que los estudios de tipo
"final" se asemejan a los de secundaria. 

Generalmente el alumno recibe el certificado de termina-
ción de su educación primaria a los 14 años; para posteriormen 
te tener la posibilidad de inscribirse en escuelas normales o
eecundarias, debiendo presentar la documentación requerida y -
el exámen de admisión correspondiente. 

ENSEfiANZA MEDIA.- Los "Liceos" o Colegios se encargan de impar 
tir la enseñanza secundaria. De hecho no existe ninguna dife-
rencia entre "Liceo" y "Colegio", Los "Liceos" son creados y -

sostenidos por el Gobierno Nacional, mientras que loe "Colegios" 
están supeditados en su financiamiento a los municipios. 

La educación secundaria dura 7 ai'ios abarcando materias de 
preparatoria o bachi1lerato como acostumbramos llamarle a este 
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tipo de enseñanza en América Latina. En Francia la educación -
secundaria comprende dos ciclos, el primero con duración de 4-
afios y en el cual se deben estudiar materias como: matemáticas, 
francés, latín, griego, física, geografía, historia, música, -
moral,' educación cívica y trabajos manuales; y el segundo ci-
clo tiene una duración de 3 años comprendiendo la "especializ! 
eiÓn". 

Ta.mbi~n existen escuelas secundarias técnicas que se pre~ 
cupan por preparar a loa jóvenes en diversos trabajos, por e-
jemplo, en la industria y el comercio, etc., Loa estudios en -
las secundarias técnicas tienen 'IJD.a duración de 4 ailoe. 

ENSEÑANZA SUPERIOR.- Todo este tipo de educación en Francia es 
oficial, es decir, es proporcionada por el gobierno. 

Las universidades son autónomas teniendo un rector, y un -
director cada una de las diveraas facultades, éste Último de
·berá trabajar en estrecho contacto con los profesores. El núm~ 
ro de afios de estudio es variable, según la carrera escogida.
Una vez concluídos los estudios universitarios es posible el -
"doctorado", siendo requisito indispensable la presentación del 
certificado, el diploma, y dos tesis que puedan considerarse 
originales. 

"Las Grandes Escuelas" son centros educacionales que no -
se encuentran dentro de las universidades. En éstas se estu--
dian carreras como economía, ingeniería, arquitectura, eatu--
dios lingüisticos y social.es. Es importante sefialar que las -
escuelas militares de educación se asemejan a las "grandes es
cuelas". 

Francia es uno de los países que m~a se ha preocupado por 
la educación de su pueblo, tienen fama los profesores france-
ees de ser lo suficientemente explícitos para crear en sus --
alumnos las inquietudes que vienen como resultado de una cáte
dra brillan te. 
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EW:3EfÍA:NZA EN LATINO-A?IBRIC.A.- Como el realizar un estudio -
comparativo de la educación en nuestro continente nos lleva-
ría mucho tiempo, haremos referencia tan sólo a un país lati
no americano, México. 

ErlSEf!,u;z~ Eri t!EXICO.~ La economía del país está basada funda

mentalmente en la agricultura y la ganadería, pero a Últímas
fechas se ha observado a cada momento un aumento en las acti
vidades industriales. 

La ·educaci6n ea sumamente económica, pudiendo ser accesi 
ble a casi toda3 las clases sociales. El organismo encargado-

· de proporcionar ésta se denomina Secretaría de Educación PÚ-

blica. 

Es halagador para nosotros los mexicanos que en la Cons
titución vigente de 1917 se encuentre plasmado un artículo r~ 
lativo a la educación que es el )o, pues tiéxico fue el primer 
país del mundo que en su Carta !.!a,gna posee nomas educaciona
les. Hacia 1919 los rusos lllaboraron su Constitución tomando
como modelo a la Constitución Mexicana de 1917. Posteriormen
te en Alemania se procedió de manera similar con la Constitu
ción de Weimar. Hoy en día sOil muchos los países que en su -
Constitución hucen referencia a la educación, cabe destacar -
el caso de Brasil, que uo tan sólo tiene un artículo consti~ 
cional que se preocupa por el problema educativo, sino un ca
pít\l.lo completo. 

El artículo 30. de .la Constitución mexicana de 1917, es
ta~lece que la ensP,ñanza será eratuita hasta el sexto año de
primaria. Desde luego pueden haber escuelas particulares pero 
siempre bajo la supervisión de la Secretaría anteriormente el!_ 
pecificada. 

ENSEfAHZA PRE-~3COLAR.- Es operan te para niños de 4 a 5 años
aproximadamente, existiendo tres grados; al prÍJ:ler grado acu
den pequeños de 3 a 4 e.Los, al segundo niños de 5 y al terce
ro niños de 5 y 6 años rea~ectivaoente. 
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Este tipo de enseñanza puede ser proporcionada por e} G~ 

bierno mediante una módica cuota anual, no siendo oblic:¡~ tcrh. 

la asistencia de los pequeños a este tipo de educación. l~s -
diferentes dependencias gubernamentales, descentralizadas, -
etc. también se han preocupado por los hijos pequeños de los
trabajadores proporcionándoles guarderías con personal debi-
damen te adiestrado en el trato con nifios. 

ENSEÑANZA PRIMARIA.- Es obligatoria, tiene un lapso de dura-
ción de 6 años. Los estudios· son paulatinos y de acuerdo a. ln 
edad. Cabe destacar que existen varios turnos para poder rea
lizar estos estudios, a saber: matutino, vespertino y noctur
no, éste Último para personas que ya han rebasado la edad es
colar. 

Para que un nifio pueda ingresar a la primaria requiere -
tener cuando menos 6 años cumplidos. 

ENSERANZA MEDIA.- Después de la educación primaria existe la 
posibilidad de continuar los estudios en escuelas que normal
mente se llaman "secundarias", las cuales pueden ser oficia-
les y particulares. Para realizar la secundaria será·requisi
to indispensable el que el aspirante presente su constancia -
o certificado de terminación de la primaria. Durante algún -
tiempo fue necesario que el alumno presentara examen de admi
sión (esto Último sobre todo en los planteles oficiales); pe
ro por reciente disposición de la Secretaría de Educaci6n Pú
blica ya no ea necesario este requisito. A través de una mó-
dica cuota anual es posible realizar este tipo de estudios. 

También existen en México escuelas secundarias técnicas, 
estas Últimas dan gran importancia al desarrollo de los dive~ 
sos oficios, (son muy similares a las secundarias comunes). 

ENSENANZA SUPERIOR.- Una vez terminada la educación secunda-
ria es posible ingresar a la Escuela Normal de Maestros, para 
que llegado el momento se convierta el educando en profesor -



ya aea dando clases en escuelas prima·rias o secundarias. Zs te -
tipo de adiestramiento dura 4 años (para primaria) y 2 años más 
(para secundaria) aproximadamente. 

Despu~s de haber cumplido con la educación secundaria, --
tambi:n es posible estudiar la "preparatoria" o el "bachillera
to", pues en México se emplean estas acepciones como sinónimo.
La. duración de este tipo de enseñanza hasta 1963 fue de 2 años, 
pero en 1964 se agregó un año m~s, que es el de especializaci6n 
(según la carrera que pr~tenda es~udiar el alumno). 

ENSEflANZA PROFESIONAL.- Una vez terminados los estudios de pre
paratoria, el alumno tiene la posibilidad de seguir sus estu--
dios, por ejemplo, en la Universidad Nacional Autónoma de Méxi
co, la cual posee unas instalaciones verdaderamente extraordin! 
rias, habiéndose destacado grandemente en este cometido y sien
do mu.y justo el reconocer los grandes méritos al respecto del -
Ex-presidente de.México, Licenciado Don Miguel Alemán Valdéa, -
quien en la época de su gobierno mandó construir maravilloso 
conjunto universitario en el Pedregal de San Angel. 

La.'U.N.A.rt1 cobra una cuota anual muy módica. La duración
de los estudios univeraitarfoa varía. segÚn la carrera, nonnal-
mente tienen una duración de 4 años, debiendo hacer. tesis (en -
algunas carreras, ya no es indiepe'nsable este requisito). 

Una vez obtenido el título profesional, es posible hacer -
estudios de "doctorado", con una duración de dos aflos aproxima
damente. 

Es importante destacar la labor del Instituto Politécnico
Nacional, al hacer referencia a éste diremos que, los alumnos -
que han terminado su educación secundaria también ea posible -
que ingresen a escuelas "vocacionales" dependientes del Instit_!:! 
to aludido (equivalente a la preparatoria común), cobrándoselea 
una módica cuota anual. La duración de estos estudios es de dos 
afios, dándosele mayor importancia a la educación de tipo t~cni
ca. 
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El Instituto Politéc~ico Nacional tambi~n puede proporcio
nar estudios a nivel profesional, es importante señalar que se
trata de un organismo dependiente de la Secretaría de Educcción 
PÚblica. La duración de una carrera politécnica es tambiJn de 4 
años aproximadamente. 

Por lo que respecta al sostenimiento de la Universidad Na
cional Autónoma de México y el Instituto Politécnico Nacional -
diremos que ambos reciben ayuda económica y exención de impues
tos por parte del gobierno. 

Desde luego existen muchas escuelas más, pero hemos hecho
referencia a las rn~s importantes. Desgraciadamente se ha obser
vado en México que la educación es más bien teórica, considera
mos que hace falta una refo:nna educativa en todos sus nivelea,
pues se debe conceder mayor importancia a la educación de tipo
práctica. 

Tambi~n es lamentable que la gran mayoría de los países -
latinoamericanos dediquen tan sólo el 1% aproximadamente de su
renta nacional, mientras que otros países como por ejemplo Est! 
doa Unidos, Canada, Finlandia, Alemania, Japón e Inglaterra en
tre otros, destinan el 3% de au renta nacional a la cuestión -
educativa. 

Los tres problemas funda.mentales que ha tenido que afron-
tar la América Latina en el aspecto educacional son: 
l.- Carencia de recursos económicos. 
2.- Políticas mal orientadas en el sistema educacional. 
3.- Un altísimo nivel demográfico. 

Para terminar el presente inciso, recordemos la frase de -
Juan Jacobo Rossea.u en su obra "El Emilio", en que sostiene que 
para fundar una nueva sociedad hay.que empezar formando a los -
niños en los principios de la naturaleza, y de ahí la importan
cia del problema de la educación. 

. .. / 
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e). PREPARACION PARA SER FUNCIONARIO PUBLICO: 

Como ya qued6 asentado en páginas anteriores el futuro fUU· 
cionario público requiere de una educación de tipo general, la
cuál abarcará necesariamente estudios sociales, científicos y -

artísticos, debiendo procurar las escuelas encargadas de desarr~ 
lla~ este cometido, que los conocimientos se le hagan llevar al
alumno de manera paulatina mediante textos y métodos programados 
analizados con detenimiento y de acuerdo a las condiciones pro-
pías de cada país. 

Por estricta que sea la selección de las personas que van
a realizar un servicio público, escogiendo a las más aptas, se
rá. necesaria una educación para el mejor desenvolvimiento de -
sus funciones, que tienen la característica de ser siempre din! 
micas, pues a cada momento se presentan situaciones nuevas como 
son1 cambios en los programas, mecanización, etc. 

:sn la América Latina desgraciadamente se observa un gran
atraso en los asuntos de índole social, pues son pobres· los -
programas de estudio en loa niveles primarios, medio 1 superior. 

La implantación de escuelas para funcionarios públicos es 
indispensable, preocupándose éstas principalmente por el conocl, 
miento de la ciencia política, comunismo, democracia, etc. 

Es indudable que la implantación de este tipo de escuelas 
en latino américa sea sumamente difícil de llevar a cabo, pero 
otros países ya lo han hecho y con result.ados altamente posit,1 
vos. 

Por lo que respecta a la preparación para ser funcionario 
público, diremos desde luego que ésta será de acuerdo al tra~ 
jo o categoría que deberá desempeñar el funcionario, aunque -
los que más nos interesan son los profesionales de la adminis
tración pública, paro se trate de un funcionario de mayor o 
menor importancia, todos ellos deberán trabajar en estrecho 
contacto entre sí y con el gobierno. 

. .. / 
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La preparación fundamentalm~mte consiste en obligar al -
futuro funcionario a comprender el funcionamiento de su siste
ma político, así como sus facultades y limitaciones para con -
su pueblo. 

En lo referente a los profesionistas, éstos quP.dan ya ex
cluídos de la educación general, pues se supone que para haber 
obtenido un título profesional en la rama que nos ocupa, tuvi~ 

ron necesariamente que haber pasado por una educación d~ tipo
general. 

Es interesante hacer una pequeña aclaración en relación a 
doa conceptos "profesional" y "profeaionista" de la Administr~ 
ción PÚblica. 

La Administración Pública requiere de verdaderos profesio
nales, no tanto de profesionistas. Profesionales y profesionis
tas, aunque pueden parecer sinónimos consideramos que son térm1 
noa con significados totalmente diferentes. 

"Profesional" implica el que verdaderamente está embebido7 

que conoce el manejo de todo el sistema político que implica la 
Administración PÚblica. 

"Profesionista" es el individuo en nuestra forma de inter
pretar las cosas que ha obtenido un título de carácter univer-
sitario, el que conoce la parte teórica, ese sujeto universita
rio, por ejemplo un abogado, un ingeniero, etc., al pertenecer
ª la administración pública se convierte en un profesional de la 
administración pública. 

Obvio ea de desearse que existan profesionistas profesion! 
les de la Administración PÚblica, a pesar de que ambos concep-
toa en un momento dado pudieran parecer cacofonía. 
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d) EDUCACIO?: DE.:TRO DEL SERVICIO. 

Por lo que respecta a esto, los administradores públicos -
deben comprender la personalidad humana, sus complejas r~lacio
nes, capacidad de co~unicación para con los demás, criterio va
lorativo, y cuando el momento lo requiera ser inclusive hasta -
líderes, tratando de buscar siempre lo más justo para con sus -
repr1;sentados y cuarido el funcionario ya ha reunido estos ·:le-
mentes darle la libertad de especializarse en lo qLe m~s le in
terese de su profesión como servidor público. 

La educación dentro del servicio es indispensable, ya que
por mÚltiples conocimientos que se adquieran fuera del servicio 
no son suficientes para comprender las funciones gubernarnenta-
les de una m_anera amplia y a fondo. 

Al tomar posesión de su cargo el funcionario público, se
rá ne~esario darle una orientaci6n de tipo general acerca del -
funcionamiento de la empresa, hacerle conocer las leyes, regla
mentos, programas, organización, etc., tambi~n señalnrle con t~ 
da claridad el papel que deberá desempeñar en la empresa gubern~ 
mental, así como hucérsele notar que en todo momento será indi~ 
pensable que escuche con atención y amabilidad los mÚltiplea -
problemas que le planteen sus subordinados, para con esto gana! 
ne el aprecio y la confianza de sus colaboradores. 

Es enteramente lógico suponer que el inicio dentro del se,t 
vicio implica una de las mas duras pruebas porque pueda atrave
sar un mortal, pero con honestidad y buena fe pensamos esto 
puede ser superado. 

Sería encomiable que dentro de la empresa gubernaeental se 
crearan cursos, seminarios, bibliotecas, publicaciones, confe-
rencias, proyecciones y tal vez escuelas enteras para su adies
tramiento,y sobre todo personas verdaderamente capaces de ins-
truír y dirigir. También sería recomendable emplear el eistema
de rotaci6n, es decir, cambiar a los fw1cionarios a otros pues
tos cuando ya tienen suficiente experiencia en el que han labo-
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rado, esto es pa.ra lograr ima mayor comprenai6n de au empresa. 
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CAPITULO III. 

ESCUELAS DE ADMINISTRACION PUl3LICA: 

En este capítulo pasaremos al estudio de diversas es
cuelas y universidades que se encuentran en diferentes pai 
ses del globo terráqueo, encargadas de preparar a funcion~ 
rios públicos. 

Haremos referencia a ~atas, preponderadamente en los
Estados Unidos de Norteamérica, Inglaterra, Francia, así -
como en algunos países latino-americanos, por ejemplo, --
Brasil, Costa Rica y Puerto Rico entre otros. 

a).- ESTADOS UNIDOS.- En este país se le ha dadQ gran imPO! 
tancia a la Administraci6n PÚblica, al grado de que funcio
nan aproximadamente cien colegios y "Universidades. 

Es de hacerse notar que los programas están a la van-
guardia, así como la alta calidad de profesores y estudian
tes, estos Últimos teniendo la posibilidad de especializar
se en administración pública. 

La mayoría de estos centros de enseñanza están encami
nados a la ciencia política, por ejemplo la Escuela Litta-
uer de la Universidad de Harvard, abierta en 1937 que se --, 
caracteriza por adoptar un concepto mas amplio de la admi--
nistración pública. Permite el ingreso a alumnos avanzadoa
en ciencias sociales y a funcionarios públicos. 

Para. la Maestría en la escuela anterior se requiere un 
año de trabajo en residencia, así como para el Doctorado ~ 
cuando menos dos años. Cabo indicar que los a.lwnnos deben -
presentar una serie de exámenes orales y tesis. 

Es importante señalár que los curaos de psicología~ ~ 

... . ¡ 
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sociología y antropología son un tanto pobres • 

.En la Universidad de Syracuse, desde el año de 1924 fue 
implantada la carrera de "administrador público", dando gr'111 
importancia a los estudios técnicos, problemas normativos, -
ciencias sociales y administración pública, pudiéndose obte
ner grados en ciencia política, así como en economía. Pode-
mos afirmar que en esencia los curara de esta universidad 
son semejantes a loa de Ha:rvard y a los de la. Universidad de 
llueva York, en la rama que estamos tratando. 

La Universidad de California del Sur, tambi~n tiene la
carrera de funcionario público, así como diversos grados de
especialización, por ejemplo "Administración de Obras Públi
cas", 11 Técn~cas de Prevención de la Delincuencia", "Prepara
ción de Informes", "Correspondencia", "Problemas de Inmigra
ción", "Balística", etc. 

Lo que nos parece criticable de la enseñanza norteameri 
cana, es que en ese país se exagera la teoría. 

b).- INGLATERRA.- Los británicos ae ban preocupado por prep~ 
rar administradores públicos, pero enfocando esta educación
m~s bien encaminada a la práctica, pues se ha supuesto erró
neamente que la teoría es inútil, esto lo podemos demostrar
diciendo que las personas encargadas de elaborar los progra
mas educativos enfáticamente mr.nifiestan su adhesión a que -
la educaci6n sea ciento por ciento práctica. 

Desde luego como es lógico suponer en relación a lo ant~ 
rior, han habido mÚltiples críticas, por ejemplo, la del pr~ 
!esor norteamericano Harvey Walker, en el año de 1934. 

Los ingleses consideran a la administración publica co
mo un arte o misterio el cual es comprendido sólo por los -
que tienen suficiente experiencia en la materia. 

. .. / 
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Hacia 1944 el Comité Assheton, hizo un estudio acerca -
del adiestramiento y preparación de los administradores pú-
blicos, criticando severamente el método práctico británico. 
Actualmente la División de Educación y Adiestramiento de la
Tesorería es la encargada de coordinar las actividades del -
adiestramiento para los funcionartos públicos. 

Y al tocar este tema, cabría hacernos una pregunta ¿de~ 
I 

que manera se puede llegar a ser funcionario público en Gran 
Bretaña?, interrogante que responderíamos diciendo que exis
te en Inglaterra la Comisión de Servicio Civil, la cual or~ 
niza unos concui·sos en donde se escogen a pe rsone.s que de--
muestren sentido común, responsabilidad, habilidad, integri
dad y cualidades de inteligencia, esto es posible llegarlo a 
valorar mediante exámenes orales y escritos. 

Es importante destacar, que los alumnos graduados de -
universidad pueden llegar a ser funcionarios públicos, aún -
cuando su carrera no sea humanística. Tambi~n pueden llegar
a ser adninistradores públicos aquellos individuos que de--
muestran una experiencia de dos alas cu~ndo menos en la Cla
se Ejecutiva o semejante. 

El adiestramiento O!Jera mediante dos años como período
de prueba ocupando el puesto de "Assistant Principal" (que -
es el cargo de menor categoría en lo que a funciones admini! 
trativas se refiere); una vez oc~pado é~te, se procede a la
rotación de puestos, esto es para lograr un mayor conocimie~ 
to de la carrera. Posteriormente se sintetiza la instrucción 
a base de clases durante dos semanas con un curso oado por -
la División de :::ducación y Adiestramiento, concediendo la -
oportunidad a dieciocho alumnos que mostraron mayor capaci-
dad tomar un curso de tres meses en el "Administrative Staff 
Co1lege". Y.ás tarde el alumno puede tener la posibilidad de
dar una conferencia en el lapso de una semana a grupos redu
cidos de Principals, Assistant Secretarias y Profesionals. -
De este tipo de conferencias se efectúan tres al año. 

. . . ¡ 
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¿Qué comprende este tipo de curso?, Contestamos esta -
cuesti6n haciendo una enumeración: 

1).- El Gobierno y el Parlamento. 

2).- El Servicio Civil. 

3).- Los Tribunales en Inglaterra. 

4) .- Organización de uha Induetria Nac·:onalizada. 

5).- Los Tribunales Administrativos. 

6).- I.a Aplicación de la Ciencia Económica. 

7).- Bl Trabajo de una Oficina de Prensa. 

8).- El 'l'rabajo de la Cámara de los Comunes. 

9~.- La Capacidad Humana en el Servicio Civil, etc. etc. 

El Assistant Principal, después de concluír un servicio 
de siete a ocho años es factible que pueda ocupar el grado de 
Principal,y una vez obtenido éste, habiendo laborado un 
tiempo razonable, transferirlo de un puesto a otro, Es posi
ble también que el Administra ti ve Staff Collége, según las -
aptitudes demostradas le conceda una beca saliendo al exte-
rior. 

Como es de observarse, en Inglaterra el funcionario 
público se hace sobre la marcha y con base en la experiencia. 
Siendo necesario para la realización de tal cometido el po-
seer una elevada educación general. 

Los británicos no ponen grandes trabas al alumno que de
sea ingresar a una escuela para estudiar la carrera de Admi-
nis trador ?Úblico, lo difícil para éste serán los constantes
exáruenes y pruebas en general a que se le someta. 

Respecto a la bibliografía que existe en ese país en re-
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laci6n a la Teoría General de la Administración, se puede
decir que es escasa, consider~nc!ose que esta deficiencia -
puede ser superada con el Servicio Civil, pues con él se -
establece un contacto directo y de tipo práctico entre el
alumno y su pueblo. 

Debemos mencionar que en Inglaterra las mejores uni--
versidades son la O.xford y la de Cambridge, pues de ellas -
egresan los alumnos mejor preparados en todas las ramas del 
saber humano. 

UNIVERSIDAD DE'OXFORD.- En lo que a Administración PÚ.

blica se refiere, existe en ésta un curso de dos años para
obtener el diploma de "Administración Pública y Social", d~ 
biéndose estudiar: 
"Administración Pública y Social" 
"Elementos de Sociología y Psicología. Social" 
"Teoría Social y Política11 • 

Así como una materia opcional que puede ser: 
"Historia Social y Económica de Inglaterra desde 176011 o 
"Historia de las Instituciones Políticas de Inglaterra des
de 1830". 

Además de las materias anteriores es necesario reali-
zar una práctica de tres a nueve meses. 

Una vez obtenido el Diploma de "Administración Pública 
y Social", mediante otro año más de estudios, es factible -
obtener el Certificado de Administración PÚblica, debiendo
cursar con exclusión de la práctica: 
"Historia de las Instituciones Políticas de Inglaterra des~ 
de 1830". 
"El gobierno local en Inglaterra y Gales desde 1830";y 
•Administración Pública y Social". 

UNIVERSIDAD DE CAMBRIDGE.- En ~ata no existe un solo -
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programa por lo q,ue a Administración !-Ública se refie:ri:. 

En la Facultad de Economía se estudia una materia ocli
gatoria sobre proclemas sociales, así como un curso opcio~~l 
de '"l.'eoría e Institucione:s Políticas desde Adam Smith hasta
nuestros días". 

Cabe destacar q,ue en donde sí existen cursos de Adreini~ 

tración PÚblica, es en las universidades de Birmingham, ~di~ 

burgh y Exeter. 

Las universidades de Bristol, Liverpool, Glazgow y Eel
fast", tienen un programa de Administración Pública, pero a -
nivel de bachillerato. 

El Administrativa Staff College desde 1948, tiene un -
curso de doce semanas en intenlado para estudiar los grupos
llamados "sindicatos", pudiendo tener acceso a él personas -
de la industria, el comercio y el Servicio PÚblico, Parn es
tudiar este curso n.o es requisito indispensable tener un tí
tulo universitario, pues es más bien un entrenamiento dt? ti
po práctico, El objeto fundamental de éste es reunir a dis-
tintas personalidades para que se eduquen mutuamente, a indi 
viduos con diferente experiencia en la rama de administrado
res públicos y privados, Actualmem;e se han preparado aproxi 
madamente 1400 administradores, 

c).- FRANCIA.- Existe desde 1945 La Ecole Nationale dé
Administration que se preocupa por preparar funcionarios pa
ra el servicio público,. "con sentido de-lo que es el Estado", 

La manera de aceptar a los alumnos es mediante concursos, 
escogié~do a los más aptos, por ejemplo, los que demues~ran
inteligencia, carácter, destacamiento en las Ídeas, etc. 

Debiendo los aspirantes tener una base educativa de ti
po universitario. Aquellos alumnos que no fueron muy afortu-
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nados en los concursos de selección pueden remediar la si-
tuació~ a través de cursos universitarios individuales. 

Francia se preocupa por preparar servidores públicos,
tanto teórica como prácticamente. El primer a~o de estudios 
se puede considerar totalmente práctico, esto es para que -
el futuro funcionario se enfrente de manera objetiva a los
problemas por los que tendrá que atravesar en su vida prof! 
sional. El segundo año incluye preparación general y de es
pecialización, debiéndose estudiar: 
"Sistemas Políticos". 
"Problemas Políticos y Sociales". 
"Problemas Económicos y Financieros". 
11 Problemas de Relaciones Internacionales" 
"Problemas Demográficos 11 •. 

ºFilosofía". 
"Política", ate. 

En el tercer afio, se realizan prácticas en organizaci.2, 
nes obreras, empresas privadas, y en diferentes sectores, 

Es importante seflalar que Francia en la Sección de Ad-
ministración General, concede gran primacía al aspecto legal 
y poca importancia a los estudios de planificación, personal, 
organización, relaciones exteriores, métodos y presupuestos. 

Por lo que a funcionarios públicos se refiere ocupa un-
. lugar muy destacado, pues estos deben reunir como ya qued6 -
anteriormente establecido una cultura general y a nivel uni
versitario, así como estudios especializados de adminietra-
ción p~blica, recurriéndose tanto a la teoría como a la prá.s. 
tica. 

d).- AMERICA LATINA.- Como sostuvimos al iniciar nuestro 
estudio comparado con los países anteriormente mencionados,
en el continente americano, existe un atraso por lo que res
pecta a la preparación que deben teuer loa servidores públi-
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coa, pero actua.J.Qente la Organización de las Naciones Unidas 
se ha preocupado por el problema propiciando escuelas para -
funcionarios públicos, mediante centros educativos, por ejem 
plo, en: Bolivia, Chile, Cuba, El Salvador, México, Venezue
la y verdaderas escuelas de Administración Pública en Brasil, 
Costa Rica y Puerto Rico. 

BRASIL.- En este país existe ¿a "Escuela Brasileña de -
Administración Pública" funcl.ada c'.lesde J.952. Esta escuela re
cibe alumnos que hayan terminado su secundaria, en ella se -
estudia principalmente el adiestramiento de la administraci
ón pública, así como las bases de las ciencias políticas y -
sociales. La duración de la carrera ea de tres años, tiempo
muy reducido para lograr Una sólida preparación pues hace -
falta una educación más general, como anteriol'lllente quedó e~ 
pacificado esta escuela opera después de la educación secun
daria, a comparación de otras de este tipo en Europa y Esta
dos Unidos, que requieren para aceptar alumnos en esta área
que se encuentren a nivel universitario. 

La Escuela Brasileña tiene dos programas de especializ! 
ción en administración pública, uno denominado de 11 Perfeccig, 
namiento 11 que admite a funcionarios que tengan experiencia e 
instrucción secundaria, y otro de "alumnos graduatlos de uni
versidad" ,estudiándose: 
"Introducci6n a la Administración PÚblica". 
"Derecho Administrativo". 
"Presupuestos". 
"Personal". 
"Relaciones :Úblicas•. 
•Métodos de Investi.gaci6n•. 

Además de las cinco materias de educaci6n general que -
son: 
"Psicología". 
•sociologÍa". 
•Derecho PÚblico•. 
•Economía" y 

•AJltropolog!a•. . .. / 
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Lo que desgraciadamente se observa en esta Escuela Braei 
lefiat ea que los cursos en humanidades y ciencias políticas -
carecen de una base verdaderamente s6lida. 

Esta escuela por lo que se refiere a la especialización
en administración pública. admite a funcionarios de otros 
países latinoamericanos, que hayan sido becados por la Organ! 
zaci6n de las Naciones Unidas. Generalmente los alumnos egre
sados de este curso de especializaci6n, ocupan cargos que re
quieren de un gran sentido de responsabilidad, por ejemplo, -
enseñar Administración PÚblica, administrar presupuestos na-
cionales, administraci6n de personal, etc. 

to lamentable es que estos estudios son muy cortos, pues 
duran cuatro meses solamente, inclusive se está estudiando la 
posibilidad de alargar éstos a un año, 

COSTA RICA.- La"Escuela Superior de Administración PÚbli. 
ca para la América Central", es un centro de estudios que ti~ 
ne su sede e~ San José de Costa Rica, funciona desde 1956 --
gracias a la Organización de las Naciones Unidas y a loe Go-
biernos Centroamericanos, 

Esta escuela tiene un curso por correspondencia con dur! 
ción de seis meses, posteriormente los alumnos toman durante
cinco meses un curso directo con maestros, en este cortísimo
tiempo se estudian las siguientes materias: 
"Introducción a la Administración PÚblica" 
"Economía Centroamericana". 
"Derecho Administrativo". 
"Administración Comparada", 
"Personas y Relaciones Humanas". 
"Informes", 
"Gobiernos Centroamericanos". 
"Etica Administrativa". 
"Prácticas". 
"Conferencias Varias", etc. 
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Es lógico suponer que e~ este breve curso de cinco
meses y con tantas materias, el al\llllno por grandes facuJ:. 
tades que posea no logrará una enseñanza con bases f innes 
en humanidades y ciencias sociales, Después de este curso 
el alumno realiza una práctica forense en su propio país
dura.nte seis meses. 

Por todo lo expuesto, sería deseable el organizar y
formar una escuela de administración pública, dentro de -
la universidad con instructores verdaderamente capacita-
dos. 

PUERTO RICO.- En este país latinoamericano, existe -
la "Escuela de Administración Pública de la Universidad -
de Puerto Rico", inaugurada desde 1945, cabe mencionar -
que es la más antigua de la América Latina, Se encuentra
dentro de la Universidad, en la Facultad de Ciencias So-
ciales y abarca estudios de: 
"Economía" 
"Ciencia Política". 
"Sociología". 
"Psicología" 
"Trabajo Social", 
"Cooperativismo". 
"Investigaciones Sociales" y 

"Relaciones del Trabajo", 

Esta escuela recibe alumnos que hayan terminado su -
educación secundaria y tengan experiencia con algún cargo 
público. TambiJn permite el ingreso a personas graduadas
de universidad de carrera no menor de cuatro años de est~ 
dios, preferentemente en ciencias sociales. El curso para 
administradores públicos comprende las siguientes asigna
turas: 
"Teoría General de la Administración Pública". 
"Organización y Métodos". 
"Seminarios y Prácticas" (escogidos por los alumnos}. 
"Administración Financiera". 
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nismos Descentralizados, h'mpresae de Participación Estatal, 
etc. 

Es importante sefialar que para obtener el grado de 
Maestría, una vez terminada la carrera.el aspirante deberá
tomar clases por tres semestres ~s, debiendo presentar te
sis. 

Para el Doctorado es necesario tomar una serie de cur-
sos con una duración de 6 semestres aproximadamente, así c~ 
mo presentar una tesis que pueda ser considerada valiosa. 
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CAPITULO IV. 

CONSIDERACIONES ESPEC!FICAS SOBRE AFLIC.i.CIO!~ 

DE PRINCIPIOS DE ADMINISTRACION PUELICi.. COM

PARADA. 

a) CLASIFICACION. 

Al iniciar el presente capítulo, debemos considerar co
mo punto de partida o referencia el problema de clasificar -
las diversas funciones gubernamentales. 

Afirmamos que la. completa individualización es imposi-
ble, así como la absoluta uniformidad, elaborándose en mu--
chas ocasiones clasificaciones ambiguas y contradictorias -
que realmente no hacen referencia a la Administraci6n ni a-
los principios de mérito para el servicio público. 

Como el hacer una clasificación amplia en los cinco co~ 
tinentes sería difícil y sumamente extensa, por ello hemos -
escogido como país modelo a Inglaterra por considerar que --. 
en Gran Bretafia es donde mayor importancia se le ha dado al-
aaunto • 

.En ése país los empleados tienen cinco grandes catego
rías que analizaremos a continuación: 

l). LA ADMINISTRATIVA.- Esta se encarga de ayudar a los Mini~ 
tros, de colaborar en cuestiones básicas de orientaci6n, -
así como de las principales posiciones de dirección. Tienen
acceso a ella graduados de Universidad entre los 20 l/2 y -
los 24 años; recluta aproximadamente 3000 miembros, pasando
éatos por diferentes jerarquías: As&istant Principal, Princi 
pal, Assistant Secretary, Under Secretary y Permanent Secre
tar.y (en ésta Última clasificación se encuentran los jefes de 
los departamentos y los adjuntos). Por encima de ellos se en_ 
cuentran loa nombramientos políticos o cargos ministeriales-



- 68 -

que efectúa el Primer Ministro. 

Se. puede subir.de jerarquía a través de concursos, no -
requiriéndose estudios especializados para lograr este obje
tivo, sino tan sólo haber realizado una educaci6n universit,! 
ria de alta calidad en cualquier rama del saber humano. 

2). LA CLASE EJZCUTIVA.- Su función principal es auxiliar a
la Clase Administrativa, siendo jerárquicamente inferior a -
la anterior, encargándose de actividades intermedias. Reali
za fundamentalmente funciones especializadas, por ejemplo, -
de auditoría y estadística, suministro de materiales, conta
bilidad, así como intevenir en cuestiones administrativas de 
control y dirección, también en los problemas de orientaci6n, 
etc.; tienen acceso a ella personas que se encuentran entre
los 17 1/2 y los 19 años, siempre y cuando tengan diplomas~ 
perior de enseñanza media o secundaria, además de prepara--
ci6n especializada (hay ocasiones en que esta especialización 
tiene lugar despu~s del ingreso). Como es de observarse, la
especialización ocupa un lugar preponderante. 

Dentro de la'Clase Ejecutiva tenemos la sigu.iente jera! 
quía (de grado menor a mayor): executive officer, senior 
executive officer y chief executive officer. 

3). LA CLASE DE OFICINISTAS.- Es la más numerosa,aproximada
mente tiene unos 200,000 miembros, se encarga de atender co
rrespondencia, asuntos sencillos del público, preparar docu
mentaci6n, mantener expedientes, así como auxiliar a las el! 
ses Adl:linistrativa y Ejecutiva. Tienen acceso a esta clase -
de oficinistas personas cuya edad oscila entro los 16 y 18 -
ai'los y que tienen una preparación de tipo intermedia, es de
cir, equivalente a la secundaria. La jerarquía máe baja de -
esta clase la tienen los "clerical assistants", teniendo --
posibilidad de ingresar a ésta jóvenes deede los 15 aflos, 
realizando los trabajos más sencillos de una oficina • 

. . . ¡ 
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4). LA CLASE DE LAS DiCTUOGRAFAS Y :CSTE!iOGRA'FJ..S.- Es de -
aproximadamente }ú,000 miembros. En Gran Bretaña este trate 
jo es el efectuado por las mecanógrafas y taquígrafas. 

5). LA CLASE DE LOS EMPLEOS "MENORES Y MAJ\UALES".- Son las
que realizan los mensajeros, conserjes, porteros, carteros, 
telegrafistas, etc. Dentro de e$ta clase tenemos tnobi&n a
loa "industriales" los cuales pueden ser diestros y no dü-_!1 
tros. Toda esta clase suma en total aproximadamente 200,000 
personas. 

Es de mencionarse que las clases de profesionales téc
nicos y científicos vinculados a diversas ramas como la m&
dicina, abogacía, ingeniería, agricultura, etc., es de apr~ 
ximadamente 100,000 miembros. 

Para obtener un empleo en cualquiera de estas cln~os,
es necesario concursar y presentar exámenes 1 así como cclE·
brar entrevistas que tienen por objeto poner a pru~ba ln e~ 
pacidad del aspirante ubicándolo una vez escocido en la et! 
pa o clase correspondiente, tomando en consideración el 
grado de responsabilidad del candidato y saber del tfompo -
de que dispone, pudiendo ser este Último total o parcial. 

La Comisi6n de Servicio Civil regula el ingreso a los
concursos y es quien se encarga de loe exámenes y entrevis
tas, colocando a loe aspirantes en la clase respec_tiva, así 
como de la indicación clara y precisa de sus deberes y obl1 
gaciones. 

En Inglaterra también son dables los puestos denomina
dos "de confianza" siendo esta clase de trabajadores la m~s 
escasa, pues posee al rededor de 1,000 personas tan s6lo. 

Para terminar el presente inciso, diremos que como es
lógico suponer cada clase recibe diferente sueldo. 

b). SELECC!ON.- A todos los aspirantes al servicio se lee re-

... / 
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oluta oomo primer paso. En principio lo que fundamentalmente 
debe preocupar al funcionario público es el mejoramiento co
lectivo y no únicamente el sueldo. 

Durante el reclutamiento se tratará de coordinar la de! 
traza personal en los diferentes campos y niveles. 

Cabe destacar que en Inglaterra el reclutamiento está -
muy íntimamente vinculado con el sistema de educación de ese 
pa.!s. 

Para ingresar es necesario presentar una serie de exáme
nes de la Comisión de Servicio Civil, tanto orales como eser! 
toa. Como es lógico suponer los puestos se otorgan de acuerdo 
a la edad y preparación escolar. 

Tambi~n existen promociones en las que no se exigen re-
quisi tos académicos, encargándose el gobierno directamente a.
través de sus centros de adiestramiento de preparar a los di
versos funcionarios públicos. 

Desde luego la exhibición de un título académico es mue~ 
tra evidente de capacidad, pues supone varios aflos de estudio 
y congruentemente mayores probabilidades de triunfo en el de! 
empeño de sus funciones tendrá el empleado público. 

Los requisitos relativos a l~ edad, ciudadanía, sexo, -
etc., no tienen gran importancia vara la prestación de un se!, 
vicio público, claro está que por ejemplo, habrá trabajos ex
clusivamente para un sexo u otro, pero gran cantidad de em--
pleos se otorgan a ambos sexos. 

Por lo que se refiere al reclutamiento, éste debe ser -
activo en la búsqueda de talentos, siendo necesario tener el
aspirante un conocimiento amplio y constante de los programas 
educativos, así como del ·mercado de servicios e inclusive pre 
viendo en muchas ocasiones las nuctuaciones de la oferte. y -

la demanda en las diversas ocupaciones. 

. .. ¡ 
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Es interesante hacer notar que para la aceptación del -
ca.ndidato, es muy iJ::lportante tomar en cuenta sus calíficaci~ 
nea. 

En· relación a los exámenes, diremos que éstos son un -
!actor indispensable en la selección, pues proporcionan un -
informe acerca de la capacidad, calidad, aspectos de la per
sonalidad, etc. 

Lo deseable sería que los nombramientos fueran por exa
men de oposición, pues con esta medida se escogería a loe -
más aptos •. 

Los exámenes deben ser adecua.dos para medir la capacidad 
del candidato siendo necesaria la existencia de un sistema -
de calificación. La puntuación mínima para ser aprobado en -
examen debe ser del 70%, 

Las formas de las pruebas varían segÚn las exigencias -
'de cada trabajo. Es común la aplicación de exámenes escritos 
a base de preguntas cortas que exigen respuestas tambi&n co~ 
tas, pudiendo ser por ejemplo, de 11 falso 11 y "verdadero", lle
nar "blancos", seleccionar contestaciones 11 correctn13", etc, 

Tambi~n se realizan exámenes orales, pero és•oa tienen
el inconveniente de no dejar en la mayoría de los casos una.
prueba tangible, salvo el caso, claro está de usar una grab,2: 
dora o emplear un taquígrafo, 

Los exámenes orales pueden proporcionar datos bastante -
exactos acerca de la personalidad del aspirante. facilidad -
de expresión, claridad, serenidad, etc. 

Es muy curioso en Inglaterra un tipo de examen llamado
"house pa.rty", consistente en que tanto aspirantes como exa
minadores viven juntos en una casa por el lapso de dos o -
tres días, a nivel de comentario irónico ¡imaginemos lo -

... / 
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que sucedería si ~stos se implantaran en América Latina¡ 

Otro examen también lo constituye el "demostrativo",consi§. 
tente en que el candidato ejecuta una parte representativa del 
trabajo, por ejemplo, es. común el uso de esta demostración en
el caso de manipuladores de máquinas. 

Todos estos exámenes tienen por objeto el medir el grado
de inteligencia, memoria, observación, eociabili~ad, aptitud
matemática, etc. 

Es en verdad beneficioso el uso de estos exámenes, pues -
ayudan grandemente a escoger a las personas m~s aptas, aunque 
en algunas ocasiones dejen mucho que desear, siendo aconseja
ble que cada gobien10 se encargue de la aplicación de estas 
pruebas. 

Por supuesto el tiempo que deba durar el examen será de
acuerdo a la plaza de que se trate. 

Existen casos de "exención de examen", esto opera sobre -
todo para aquellas personas que tienen nombramiento de con--
fianza, es decir, que han sido nombradas por un funcionario 
político. Tampoco presentan examen los empleados que vayan a
laborar a título "provisional", tal es el caso de suplencias,
(en esta Última cuestión se procede de esa manera por que re-
sultaría costoso aplicar pruebas y trabajo que a la postre -
sería ocioso). 

Por lo que se refiere al período de prueba, diremos que -
la duración de esta depende.del tipo de trabajo, generalmente
es de tres, seis o doca meses. Una vez terminado este periodo 
el funcionario autorizado considerará si es oportuno que esa -
persona continúe o no desempeñando sus funciones. 

c). NOMBRAMIENTO.- Con éste culmina el período selectivo, 

... / 



tiene lugar cuando ya ee ha escogido al aspirante m~s apto ~a
ra que deeempefie la vacante correspondiente. 

Es interesante as·entar que el proceso de contrat:~ción de
empleadoe para el servicio público en Gran Bretaña, consiste -
fundamenéalmente en tres pasos: 
1.- la requisici6n. 
2.- la certificación. 
).- el nombramiento. 

Cuando un Departamento u oficina tiene una vacante, soli
cita candidatos a la Oficina Central de Personal en un formul! 
rio llame1.do de "requisición" o de "solicitud de certificación", 
éste normalmente incluye información sobre siete ptintos, a sa
ber: 

1).- Número de vacantes. 
2),- Títulos de las plazue (es decir, las categorías de éstas) 
3).- Descripción de los deberes. 
4).- Requisitos. 
5) ,- Sueldo, 
6),- Localización (hace referencia a la ubicación territorial), 
7) .- Sexo. 

La Comisión de Servicio Civil clasifica los nombres de los 
"elegibles", es decir, los que hayan reunido mejor los siete -
requisitos descritos con anterioridad. 

Para el nombramiento se utiliza una prueba la cual consta 
de un capitulado dividido en seis partee que son: 

a) El carácter y la personalidad, 
b) La capacidad. 
c} Buen juicio y sentido común, 
d).Ejecución 
e) Promoción 
f) Comentarios general.es, 

En relación al primer aspecto (el carácter y la persona--

... / 
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lidad), trata lo referente a los modales y a la disposici6n;
esto implica la pre~entación personal, el tacto, la simpatía, 
la capacidad para cooperar, la serenidad en las discusiones,
así como la energía que comprende la dedicación más el entu-
siasmo y el valor, es decir, la habilidad para atacar y termi 
nar trabajos pesados y difíciles, el sentido de seguridad, en 
ocasiones el liderato, es decir, hasta que punto sus colegas
derivan beneficios de su influencia, ni le tienen confianza y 

respeto, así como si explica clara y simplemente lo que quie
re, si en sus disposiciones emplea la tirantez o la cordiali
dad, etc. 

El segundo punto {capacidad) consta de profundidad, im-
pliea el hecho de hasta qué grado es observador, si tiene cu
riosidad para ver con claridad los problemas, si acep"a las -
cosas como son o dándoles su propia interpretaci6n, si sugie
re ideas originales, así como si puede concebir suposiciones
razonables en relaci6n a situaciones que aún no conoce en su
totalidad. 

El tercer punto es el llamado buen juicio y sentido co-
mún, implica la situaci6n de que el aspirante derive buenas -
conclusiones de los hechos, si sabe encontrar la mejor solu-
ci6n, si puede determinar con precisi6n lo que es n~cesario -
hacer o dejar de hacer en un momento dado, así como si tiene
aentido de proporción y perspectiva. 

El cuarto punto (ejecuci6n) está formado por el rendi--
miento, la calidad, la eficacia en la organización y supervi
sión, en el caso por ejemplo de un supervisor hasta qué punto 
el trabajo realizado por este revela su capacidad de organiz! 
dor, siendo muy beneficioso el que sus métodos produzcall buen 
trabajo de equipo. 

Explicando el quinto punto' (la promoción) implica Wla es 
pecie de valoración siguiendo el siguiente modelo: muy bien -
capacitado, capacitado y aún no capacitado. 

. .. ¡ 
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En relación al séptimo pt.mto (comentarios generales) no 
lo desarroliaremos, pues su mismo nombre indica su contenido. 

Abundando un poco más en el inciso diremos que en otros
paísea el nombramiento lo realiza la autoridad central, un -

director de personal, el jefe de la subdivisión en que habrá
de laborar el empleado o bien una comisión de servicio civil, 
como en el caso de Gran Bretafia. 

d).ESCALAS, PROrmCIONES Y CALIFICACIONES.- La cuestión rela
tiva a la retribución que se le deba pagar a un empleado pú-
blico ~erá como es lógico suponer de acuerdo a la clasifica-
ción que éste tenga. Los pagos gubernamentales están íntima-
mente vinculados a la economía general del país, así como a -
la competencia existente en algún determinado tipo de servi-
cio, considerándose al gobierno como m::. comprador de trabajo
(es este último quien generalmente dicta loa términos del coa, 
trato de trabajo). 

Para la fijación de los sueldos mínimos se hacen estadÍ,!! 
ticas de las distintas clases, concediendo importancia a cue!!_ 
tienes.de tipo familiar, por ejemplo, tomando en consideración 
el número de miembros en la far.:iilia, hijos, etc., del emplea
do que están supeditados económicamente a él. 

El gobierno británico en muchas ocasiones ha copiado a ea 
presas privadas en la fijación de los sueldos (pues éstas nor
malmente fijan loa salarios tomando en co~sideración el aumen
to y disminución del nivel de vida). 

En los salarios también ea muy importante tomar en cuenta 
el número de horas que· trabaja el empleado, así como la anti-
güedad y calidad de su trabajo {cada grado tiene un mínimo y -
un máximo salarial). 

No siempre en cuanto se ha subido de grado o categoría D,! 

oesaria.mente hay un aumento en el sueldo pues ha.,. caeos de 

.. ~/ 



- 76 -

excepción en los cuales se tiene un mayor grado y sin embargo
ee gana menos en relación aJ. trabajo de nivel inferior; pero -
cuando esto ocurre se toman en consideración las posibilidades 
que tenga el empleado en su nuevo cargo que. le pudiesen ocasi~ 
nar un mejoramiento en el sal.ario. 

Para el ascenso es necesario tomar en cuenta el juicio de 
los supervisores acerca del trabajo del empleado, por ejemplo, 
sobre la capacidad que posee, integridad, moda.les, simpatía, -
carácter, etc., La escala de grados más común es la siguiente: 
excelente, muy bueno, satisfactorio, mediocre y deficiente. 
Esta labor se desarrolla por medio de un informe anual. de cada 
trabajador, éste Último no tiene la posibilidad de conocer las 
conclusiones de dicho informe, tal cosa ha sido criticada pues 
se ha considerado que el trabajador debería saber la califica
ción de este informe para buscar su propio mejoramiento d{a -
con día. 

d) EQUIDAD EN LA DISTRIBUCION DE LAS OPOR'WNIDADES.- Tomaremos
como punto de referencia al tratar este inciso también a Ingla
terra, país que cuenta con numerosos servicios de carácter asi~ 
tencial, así como uno de los sistemas educativos de mayor cali
dad. 

En Gran Bretaña han existido muchas críticas por lo que a 
su Servicio Civil se refiere, pues se sostiene que el recluta
miento no debía estar vinculado como lo está con el sistema -
educativo de manera que crea "clases" pues al escoger a gradlJ!; 
dos, por ejemplo, deja en estado de discriminación a las cla-
ses sociales económicamente bajas. Uno de los más severos crí
ticos ha sido el profesor norteamericano J. Donald Kingsley; -
pero la situación no es tan tirante, pues el libro de Kingsley 
fue escrito en 1944, en la época de la post-guerra, etapa de -
cambios radicales en todos los aspectos. 

Como comentario diremos que la mayoría de las personas --
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con cargo de "Aesistant Secretary 11
, son egresados de las unive,t 

sidades de Oxford o Cambridge, teniendo la posibilidad de ocu-
par este puesto como ya qued6 anteriormente especificado por -
medio de concursos abiertos. Los estudios en estas universida-
des resultan muy costosos, pero como establecimos en el capítu~ 
lo segundo, actualmente un elevado porcentaje de estudiantes -
universitarios recibe una subvención ¡ becas de fuentes públi-
cas o privadas. 

En Inglaterra existen según los censos efectuados, cinco -
grandes clases sociales que son: 

PRIMERA CLASE.- Comprende a los profesionistas, oficiales
de las fuerzas armadas, así como diversos niveles equivalentes
del servicio civil. 

SEGUNDA CLASE.- Abalt"Ca a maestros, gerentes de negocios, -
propietarios y servidores públicos. 

~RCERA CLASE.- Comprende oficinistas, supervisores y obr~ 
ros diestros. 

CUARTA Y QUINTA CLASES.- En ellas quedan encua~rados los -
obreros semidieetros,as! como los no diestros. 

Para terminar el presente capítulo, afirmamos que tanto -
en los Estados Unidos de Norteamérica como en Francia, ee han -· 
venido desarrollando clasificaciones semejantes al "modelo" o -

"tipo" inglés. 
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CONCLUSIONES 

FRillER.~.- Afirmamos que el Estado tiene una personali
dad jurídica, reconoc~da por nuestra Carta Magna en los ar
tículos 27 fracción V!, 40 y 41 respectivamente. 

SBGUNDA.- Entendemos por administración las actividades 
de grupos que cooperan para alcanzar ele terminados objetivos, 
y por Administración PÚblica el conjunto de medios de que -
dispone el Gobierno Iiacional J;ara lograr fines de interés -
colectivo. 

TERCERA.- Consideramos al Servicio PÚblico como toda -
actividad destinada a satisfacer necesidades colectivas ñe
carácter económico, material y cultural mediante prestacio
nes individualizadas sujetas a un régimen jurídico que les
imponga adecuación, regularidad y uniformidad. 

CUARTA.- El futuro funcionario público requiere siem-
pre de una educación de tipo general, la cual deb~rá abar-
car ne~esariamente estudios sociales, científicos y artíst1 
cos, de acuerdo con las condiciones propias de cada país. 

QUINTA.- Los administradores públicos deben COJtiprender 
la personalidad humana, sus complejas relaciones, capacidad 
de comunicación para con los demás,criterio valorativo y -

cuando el momento lo requiera ser inclusive hasta líderes,
tratando de buscar siempre lo m!s justo para con sus repre
sentados, y una vez hecho es~o, darle al Administrador Pú-
blico libertad de especializarse en lo que más le interese
dentro del Servicio PÚblico. 

SEXTA.- La actividad administrativa está formada por -
el conjunto de acciones humanas que tienen por objeto crear 
o conducir grupos formalmente estructui·ados para alcanzar -
con la mayor eficiencia los objetivos comunes que indivi--
dualmente no podrían alcanzar sus miembros. 

. .. / 



SEPTIM.4..- Es indispensable conocer como funcionan en -
algunos paises las escuelas pa.ra funcione.ríos públicos, 

pues con ello se tiene un panorama más claro sobre tem& tan 
interesante. 

OCTAVA.- Sostenemos que la improvisación en el deser:ip,g_ 
ño de las funciones públicas trae como consecuencia un atr~ 
so en la administración, por ello es d•1seable como quedó -
asentado con anterioridad una educación de tipo gen~ral y -

.especial así como una clasificación y selección adecuada -
tomando en consideración la preparación y capacidad de la -
persona que va a prestar un servicio público. 

"' 
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